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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Bermas, Sras. Infantas Doña. María 
del Pilar, Doña María de. la Paz. y Doña María,Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
'limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción a lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Daimiel, de tercera 
clase, á D. Rafael Vicente Igual, Registrador de Puente- 
areas, que ocupa el primer lugar en la terna formada por 
esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. Lpara su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid L* de Marzo de 1879. ’

ALVARESZ BÜGALLAL. -

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, con fecha del 21 del mes actual, me dice 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Comandante general de Marina del 
Apostadero de la Habana, con escrito de 6 de Noviembre 
ultimo, remitió á este Consejo Supremo la causa instruida 
á D. Juan Montemayor y Abreu, Alférez de navio, acusado 
de infracción al reglamento de fondos económicos siendo 
Comandante de la lancha Viva, y el Consejo en su vista 
acordó oir á su Fiscal militar, quien en su censuré de 23 
de Diciembre último expuso lo siguiente: .

«El Fiscal militar dice que el Consejo de guerra de Ofi
ciales generales celebrado en la Habana el 1.* de Julio del 
corriente año para ver y fallar el presente proceso instrui
do contra el Alférez de navio de la Armada D. Juan Mon- 
temayor y Abren, Comandante de la lancha Viva, por in 
fracción al reglamento de fondos económicos, absolvió por, 
unanimidad de votos á este Oficial de toda culpa y pena, 
sin que este proceso le sirva de nota ni perjuicio en su car 
rera, reintegrándole el depósito que tiene hecho.

Este proceso, formado á consecuencia de una reclama
ción de pagos solicitada por la casa de comercio que faci
litó á la lancha Viva varios efectos con cargo al fondo eco
nómico de la misma, siendo su Comandante el Alférez, de 
navio Montemayor, cuyos pagos no pudieron efectuarse 
al contado por estar atrasado el cobro dé la nómina en 
cinco meses, han sido satisfechos tan luego hubo cantidad 
disponible, según consta en las actuaciones, por lo que el 
dicente encuentra la absolución justa; y siendo ejecutoria 
á tenor de lo preceptuado en el art. 14, tratado 5.°, tít. 5.® 
de las Ordenanzas de la Armada, sólo corresponde consul
tar á S. M. su aprobación y publicación con arreglo á las 
disposiciones vigentes.»

Y conforme *el Consejo con lo expuesto por su Fiscal 
militar, ha acordado lo manifieste así á V. E. para la reso
lución conveniente.»

Y de acuerdo S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, ha tenido á bien aprobar la absolución y dis
poner que se circule.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
él de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 4879.

PAVÍA.'

Sr. Almirante Presidente de la Junta superior consultiva 
de Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Resultando del expediente instruido en el 

Gobierno de ía provincia de Orense, en cumplimiento de lo 
que previene el artículo adicional de Ja ley dei Plan de car
reteras del Estado de 11 de Julio de 1877, que la del Barco 
de Valdeorras á Viana del Bollo no reúne las condiciones 
necesarias para ser declarada de interés general, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., 
de acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer qúe la 
referida línea no forme parte del Plan general de las del 
Estado, 4 / y y  /  p
fovPe Reaí/órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás,efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1879.
4  c. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: Las repetidas veces que han acudido los Pa
dres Escolapios á este Ministerio en súplica de que sus 
Profesores y Colegios sean considerados como lo eran ántes 
déla reforma de 1868, han promovido resoluciones transi
torias y parciales que. aconsejan ya que se dicte una defi
nitiva y general. A este fin, consultado hace tiempo el 
Consejo de Instrucción pública, creyó este alto Cuerpo que 
por limitarse las peticiones hechas hasta entonces á casos 
particulares, y debiendo ser su resolución tratada en una 
esfera superior, debia el Ministro de Fomento hacer uso en 
cada caso de la facultad que la ley de 1857 determina, y 
según le aconsejare el celo del bien público. Hoy, pues, que 
no se trata de peticiones aisladas, sino de una presentada 
por el Vicario general de las Escuelas Pias de España, en 
nombre de toda la corporación, no puede ménos el Gobierno 
de S. M. de atender á su demanda por las razones expues
tas en su favor, con la consideración debida á un instituto 
consagrado al servicio del país en la sólida instrucción de 
los que concurren á sus aulas.

Para ello basta inspirarse en las resoluciones tomadas 
á poco de decretarse en 14 de Octubre de 1868 la abolición 
de todos los privilegios concedidos á las corporaciones re
ligiosas en materia de enseñanza.

Anulados los anteriormente reconocidos, no hay obs
táculos para que, según lo aconsejen las circunstancias y 
el interés público, puedan declararse los que se consideren 
oportunos, para lo cual no hay resolución que lo vede ni 
determine.

Compruébalo bien que apénas trascurrido un mes del 
citado decreto de 14 de Octubre, en 14 de Noviembre aque l 
mismo Gobierno dispuso por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia que respecto á los Padres Escolapios, en considera
ción á su historia, siempre en armonía con ei espíritu de 
la época, y la necesidad de la instrucción pública satisfecha 
en muchas poblaciones únicamente por los Colegios de los 
Padres Escolapios, podían continuar todas Ias E cuelas Pías 
con el carácter de establecimientos púa)icos que se halla
ban en su caso.

Atendiendo, pues, á los servicios prestados en la ins

trucción pública de nuestro país por los Padres Escolapios, 
que han sido reconocidos por todos los Gobiernos, y á las 
razones expuestas por el Padre Vicario general de las Es
cuelas Pias de España, S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido disponer:

4.° Los Profesores Escolapios y sus Escuelas de ins
trucción primaria disfrutarán de todos los derechos que 
tenían reconocidos ántes de las reformas llevadas á efecto 
en Octubre de 1868.

2.* Los Padres Escolapios separados de las Escuelas de 
primera enseñanza por haberse negado á jurar la Consti
tución, serán¡repuestos^en ellas, si no estuviesen provistas, 
conforme se ha verificado con los demás Profesores de la 
enseñanza oficial; en caso contrario serán nombrados con 
el asentimiento de las Corporaciones municipales respecti
vas para las primeras vacantes de Escuelas que ocurran de 
igual categoría á la que desempeñaban, sea cualquiera la 
forma en que deban ser provistas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
| efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 27 de Febrero de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria.

CO NS EJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

ministración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Au
toridades y personas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
grado de apelación ante el Consejo de Estado entre la Ad
ministración general, apelante, y en su representación mi 
Fiscal, y D. José María Sarasua, apelado, y en su nombre 
el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, sobre re
vocación ó̂  subsistencia del fallo dictado por la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Administración de la isla de 
Cuba en £4 de Julio de 1877, relativo á la adjudicación de 
cierto terreno, sito en la Calzada del Monte de la ciudad de 
la Habana:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:

. Que en virtud de una instancia de D. Francisco Anselmo 
Puente, solicitando la adquisición de 110 varas do terre
no que á continuación del frente de sus casas números 1 
y 3, Calzada del Monte, hoy del Príncipe Alfonso, esquina 
á la calle de la Economía, le parecieron de realengo y del 
dominio del Estado, y habían quedado como sobrante con 
motivo de la nueva alineación, se instruyó expediente en 
la Intendencia general de Cuba, el cual dió por resultado 
que el Gobierno de la isla declarase en el año de 1864 la 
pertenencia ai Municipio de la Habana de dichas 110 va
ras, y que esta resolución se declarase regla general para 
cuantos casos semejantes pudiesen ocurrir :

Que en 22 de Abril de 1868 D. Manuel Misa acudió á 
la Corporación municipal, manifestando que existia un 
trozo de terreno yermo en el ángulo que forman la calle 
dei Príncipe desde la casa que el exponente habia edifica
do en el solar núm. 4, manzana 21, de los terrenos de las 
derruidas murallas hasta la calle de Cárdenas, y suplicó 
que se le concediera su propiedad por el precio de tasa
ción, ó bien que se sacara á subasta, á fin de que el mejor 
postor pudiera proceder á fabricar, hermoseando así una 
parte tan importante de la población :

Que en o de Mayo del mismo año, Doña Bienvenida 
Aliaga, viuda de D. Francisco Puente, dirigió exposición 
al Ayuntamiento expresando que era dueña de los solares  ̂
i y 3 de la manzana 21 de ía calle del Príncipe Aífonsó, 
formando esquina á la de Cárdenas y fondo á la de Corra
les, de manera que para igualar el" fren te con ha edifica
ción en la primera calle, según el nuevo trabado, tenía que 
tomar el terreno que le faltaba, para lo caal le asistía in 
disputable preferencia: que ya ántes lo habia solicitado
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así su marido, á quien se hicieron pagar H  metros por 
razón de aceras ó banquetas; y terminó pidiendo la medi
ción y justiprecio de dicho terreno, cuya posesión estaba 
dispuesta á tomar inmediatamente, y que por peritos de re
cíproco nombramiento se formase un plano de todo aquel, 
tal como estaba, añadiendo el que debe adquirir al frente 
y el que so le quitaba por el costado de la calle de Cárde
n as  para las debidas inteligencia y compensación:

Que prévio informe del Arquitecto municipal, quien 
'm anifestó en 22 de Agosto que resultaban como prove
nientes de la nueva alineación dada á la Calzada del P rín 
cipe Alfonso y la supresión de la calle de la Economía, 745 
metros superficiales, y después de o irá  los Síndicos y á la 
Sección coi'respondiente, el Ayuntamiento en 30 de Octu
bre acordó que por la Comisión quinta se dispusiera que 
el Arquitecto tasara los terrenos de que se trata, y mere
ciendo la aprobación de dicha Comisión el resultado, se 
instruyera de él á Doña Bienvenida Aliaga y á D. Manuel 
Misa, y estando conformes se les adjudicase por la tasa
ción la parte de terreno que correspondiese á la alineación
d e  s u s  respectivas casas, conviniendo con los adjudicata
rios los términos del pago de la parte que se les aplicara, 
y concluido todo informase la Comisión sobre el punto 
relativo á los demás terrenos correspondientes al Munici
pio, que ha comprendido la Real Hacienda en la demarca
ción de las manzanas formadas sobre las murallas demo
lidas :

Que llevada á efecto la tasación prevenida, de la que 
apareció que el terreno que existe frente á los de Aliaga 
mide 312 metros 71 centímetros, que á razón de 70 escu
dos metro cuadrado tiene un valor de 21.889 escudos 700 
milésimas, y que el contiguo á las mismas y costado de los 
de Misa mide 18 metros 20 centímetros superficiales, que 
á razón de 60 escudos metro da un total de 1.134 escu
dos, el Ayuntamiento en vista de un nuevo informe de la 
Comisión auinta acordó de conformidad en 29 de Julio 
de 1870, entre otros extremos que se sacasen á subasta pú
blica los 312 metros referidos, como pertenecientes al 
Ayuntamiento:

Que después de varios incidentes, á instancias de Don 
Manuel Misa, insistiendo en su primera solicitud, en ca
bildo ordinario de 1.* de Setiembre de 1871 el Ayunta
miento acordó la venta en pública subasta de los terrenos 
en cuestión:

Que elevado el expediente al Gobernador superior para 
la aprobación del anterior acuerdo, en 4 de Noviembre del 
mismo año 1871, y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Administración, lo desestimó aquella Autori
dad, mandando en su lugar que se adjudicasen dichos ter- 
renosá Doña Bienvenida Aliaga y á D. Manuel Misa á precio 
de tasación, en la parte correspondiente á la alineación de 
sus respectivas casas, conforme á lo acordado por la Cor
poración municipal en 30 de Octubre de 1868:

Que en 11 de Diciembre da 1871 y 4 de Enero de 1872 
D. José María Sarasua, en concepto de dueño de los sola
res de la calle del Príncipe Alfonso, marcados con los nú
meros 1 y 3, suplicó á aquella Corporación que se proce
diese á la alineación correspondiente, á fin de poder dar 
principio á las edificaciones con los requisitos oportunos, 
y previo informe de la Contaduría, el Ayuntamiento en 26 
de dicho mes de Enero determinó recurrir á la Autoridad 
superior á fin de que revocase su decreto de 4 de Noviem
bre de 1871 y entablar simultáneamente el recurso con 
tencioso dentro del término legal para el caso de que el 
Gobierno no accediera á la solicitud de la Corporación: 

Que también acudió á la Superioridad D. José María 
Sarasua, haciendo constar que e! terreno que poseía tenía 
frente á la Calzada del Monte, según acreditaba con la co
pia de una escritura otorgada en 10 de Diciembre de 1832 
por D. José de Belen, Doña Manuela, Doña María de Jesús 
y D. Rafael Caballero, dividiendo entre sí un terreno del 
cual correspondieron á D. José y D. Rafael 116 varas 88 
céntimos á cada uno, haciendo esquina y frente á la Calza
da del Guadalupe: y que el Ayuntamiento al cobrar al ve
cindario el importe de los adoquines de ese frente lo exigió 
de Doña Bienvenida Aliaga, viuda de Puente, que ántes 
lo poseía, y lo trasmitió al que exponía:

Que reclamado informe al Arouitecto Sánchez Osorio, 
lo emitió en 29 de Abril extensamente, consignando, entre 
otros | articulares, que el terreno de Sarasua tiene 13 me
tros 7 centímetros de frente á la antigua Calzada del Monte, 
13 metros 6o centímetros á la calle de los Corrales, ántes 
Calzada de Vives; 34 metros 40 centímetros de frente á la 
antigua calle de la Economía, que se ha cerrado, convir
tiéndose hoy en medianera con las casas propiedad de Misa, 
y 36 metros 84 centímetros de medianera por el Oeste, 
dando un total de 427 metros 31 centímetros superficiales: 
que á la Municipalidad quedaba delante de aquellas una 
superficie de 444 metros cuadrados; y que para que un 
terreno se considere solar en la isla de Cuba ha de ser un 
rectángulo de 27 varas cubanas de frente por 40 de fondo, 
que dan una superficie de 764 metros 99 centímetros cua
drados, por lo cual el que se discute no es un solar:

Que la Contaduría municipal elevó oficio al Gobierno 
superior en 26 de Junio certificando que, con referencia á 
la relación formada por el respectivo Arquitecto en 3 de 
Julio de 1862, se expidieron los recibos de las aceras colo
cadas en la Calzada del Monte, entre la puerta de tierra y 
la calle de ios Angeles, y en ellos se comprendían los nú
meros 1 y 3 por 17 metros 65 centímetros, que al respecto 
de 4 pesos 20 céntimos, importaban 74 pesos 13 céntimos, 
expidiéndose aquel á nombre de D. Francisco A. Puente, 
que aparecía en el padrón como propietario de la finca, 
cuyo recibo aparece satisfecho:

Que el Gobernador superior político, por decreto de 6 
de Julio de 1882, resolvió, oido el Consejo de Administra
ción, que los expresados terrenos del Ayuntamiento se ce
diesen á Sarasua á precio de tasación, sin que se sacasen 
á subasta; y que si no obstante esto quería^ el Ayunta
miento cederlos por este medio á quien más diese por 
ellos, debería indemnizar á aquel el daño y perjuicio que 
se le seguirla de privarle deí frente á la Calzada,^cuya in
demnización debería, hacerse con las formalidades y re 
quisitos de derecho:

Que en su virtud Sarasua suplicó al A y u n ta m ie n to
que se procediese al avalúo de los terrenos y adjudicación 
á su favor; y pasada su instancia a la Comisión de policía 
urbana, evacuó dictámen expresando que debia solicitarse 
la aclaración de dos puntos que suponía equivocados en 
los fundamentos del referido decreto, sin perjuicio de aca
tar lo resuelto, así como reiterar la súplica ántes formula
da para entablar el recurso contencioso-administrativo, 
habiendo acordado, de conformidad con este parecer, Ja 
Corporación municipal en $3 de Agosto del citado año 
de 1873: ,  , ^

Que en su vista el Gobernador superior, conformándo
se con lo informado por el Consejo de Administración, re
solvió el expediente en $1 de Enero de 18/3, reformando el 
acuerdo de 6 de Julio anterior, y ordenando que el Ayun- 
lanrento sacase á pública subasta el terreno en cuestión; 
y teniendo en cuenta que si bien es cierto que no fue con
dición del contrato con la Aliaga la de que el solar que se 
le vendió habia de tener frente a la Calzada del Monte, cuya 
designación sólo se hizo para determinar los linderos en 
aquella época, también lo es que compró un solar que te 
nía vistas y luces por la referida Calzada, de lo cual se le 
privó al disponer del terreno cuestionado, qñaaió que la 
resolución expresada se entendiese dejando á salvo los de
rechos de aquella ó del actual poseedor del terreno para 
reclamar en su caso y lugar la indemnización que por tal 
concepto, y no por la subasta del solar, pudiese corres
ponderá;

Y que para cumplir esta resolución dispuso el Ayunta- 
miento que el Arquitecto del distrito levantase un plano 
detallado, con vista de antecedentes, del área que poseía 
el Municipio; y habiéndolo efectuado D. Felipe Bousa, y 
notándose contradicción entre lo informado por él y por 
D. Emilio Sánchez Osorio, se ordenó que se pusieran ambos 
de acuerdo y formaran un nuevo plano, como lo realiza
ron en £9 de Mayo de 1873, determinando qué el Munici
pio posee en la Calzada del Monte y calle de Cárdenas 4$5 
metros 16 centímetros superficiales: que el terreno que 
cuestiona Sarasua es $54 metros 40 centímetros: que el 
que quiere sacar á remate el Ayuntamiento es de 91$ me
tros 60 centímetros; y que Sarasua, según los documentos 
que habia presentado, poseia 53$ metros 53 centímetros 
cuadrados con frente á la Calzada del Monte de 15 varas, 
ó 1$ metros 7$ centímetros:

Vistas las actuaciones contencioso-admimstrativas, de 
las que resulta: , ■ ■ .

Que en 13 de Mayo de 1873, D. José Mana Sarasua in
terpuso demanda ante la Sala correspondiente de la Au
diencia de la Habana, que dió por reproducida después de 
estimada admisible en vía contenciosa, con la ̂ súplica ide 
que se revocase la resolución dictada por el Gobernador 
superior político en 21 de Enero del mismo año, declaran
do en su lugar que el terreno de via pública del Ayunta
miento de que aquí se trata debe adjudicársele por él pre
cio de tasación sin necesidad de subasta, conforme _se so
licitó ante el Corregimiento, con expresa condenación en
costas contra quien hubiere lugar: . ...

Que á la demanda se acompañaron testimonio de una 
escritura otorgada en la Habana á $5 de Abril de 1873, 
confesando D. Francisco Javier de Urrutia, tutor ad bono, 
de Doña Rosa Ramona Josefa Ferrete y Rivas, haber reci
bido cierta cantidad de D. Francisco Puente como rema
tador de una casa sita en el barrio de Jesús María, Calza
da del Monte, esquina á la de la Economía, núm. i:  o to  
testimonio de escritura de venta otorgada en $5 de Abrí 
de 1856 por D. Eligió Caballero á favor de D. Francisco 
Puente, de un pedazo de terreno yermo haciendo frente á 
la Calzada de Guadalupe, compuesto de ocho y media va
ras de frente, 14 y media de fo ido y nueve y media en el 
frente de fondo, cuyo terreno hubo el otorgante por heren
cia de su padre D. Felipe Santiago Caballero: otro testi
monio de escritura de venta real otorgada por D. Isidro 
W all, Intendente general de Ejército y Hacienda, en 9 de 
Febrero de 1860 á favor del mismo Puente, de 87 varas 85 
céntimos de terreno situadas én él barrio de Jesús y Ma
ría , manzana 6, al Sur de la Zanja Reai; lindando por el 
Norte con la Calzada del Monte, ó sea de Guadalupe* y por 
el Sur, Este y Oeste con las calles de los Corrales, de la 
Economía y predios del comprador; y otro tes amonio de 
escritura de venta real otorgada en la villa de Guanabacoa 
en 30 de Noviembre de 1871 por Doña Bienvenida Aliaga, 
asistida de su legítimo consorte D. Miguel Llull, a favor 
de D. José María Sarasua de dos pedazos de terreno uni
dos con su frente á la Calzada Real del Monte, hoy del 
Príncipe Alfonso, marcados con los números 1 y ^ c o m 
puestos de 768 varas 47 y medio céntimos planas; lindan
do por un costado con la calle de Cárdenas, por el otro con 
fincas de D. Manuel Misa, y por el fondo con la calle de 
los Corrales, terrenos que se le adjudicaron á consecuen
cia de los autos testamentarios de su primer consorte Don 
Francisco Anselmo Puente en el año de 1866 por auto 
de $$ de Marzo del mismo:

Que emplazado el Ministerio ñscal, como representante 
de la Administración general, contestó en 6 de Junio de 1874 
pidiendo que se desestimara con abono de costas la demanda 
entablada por D. José María Sarasua, y la confirmación de 
la resolución del Gobernador superior político de $1 de 
Enero de 1873; y solicitado por la parte demandante el 
recibimiento á prueba del pleito, la Sala estimó esta pre- 
tensión por auto de 17 de Julio siguiente en lo relativo á 
que el Arquitecto municipal D. Emilio Sánchez Osorio se 

•ratificase en sus informes de $9 de Abril de 187$ y $9 de 
Mayo de 1873, corno lo hizo, añadiendo que la  ̂diferencia 
de terrenos que aparece á favor de D. José María Sarasua 
depende del número de escrituras que presentó cuando se 
levantó el plano en $9 de Mayo de 1873: ^

Que pasadas las actuaciones á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Administración , en uso ya de la j u 
risdicción contencioso-administrativa, se celebró la vista 
publica del pleito en 11 de Mayo de 1877: en virtud de 
auto para mejor proveer, dos peritos declararon que los 
planos que obran en el expediente están conformes y cor
responden á lo que se determina en la escritura de adqui
sición de los terrenos expresados; y en $4 de Julio la

mencionada Sección dictó sentencia, por la cual declaró que 
procede adjudicar á D. José María Sarasua el terreno ad
yacente á sus solares números i y 3 frente á la Calzada del 
Monte hasta adelantar la fábrica á la nueva línea trazada 
en aquella via de primer orden, prévio el pago de lo que 
importe su precio por tasación pericial, sentencia contra 
la que el Ministerio fiscal interpuso en tiempo hábil recurso 
de apelación para ante el Consejo de Estado, el cual le fué 
admitido por auto de 14 de Agosto del mismo año:

Que recibidas las actuaciones en el Consejo de Estado, 
mi Fiscal mejoró el recurso en $6 de Febrero del corriente 
año, y lo amplió en $$ de Marzo siguiente, con la súplica 
de que sé revoque la mencionada sentencia, y en su lugar 
quede firme y subsistente el decreto del Gobierno superior 
de la isla de Cuba de $i de Enero de 1873;

Y que emplazado á su vez el Licenciado D. Faustino 
Rodriguez San Pedro, á nombre de D. José María Sarasua, 
contestó al recurso en 6 de Mayo último, pidiendo que se 
confirme la sentencia apelada, por la que se declara que el 
Ayuntamiento de la Habana debe adjudicará Sarasua el 
terreno adyacente á sus solares números 1 y 3 frente á la 
Calzada del Monte hasta adelantar la nueva fábrica ai tra
zado actual de las vias públicas, previo el pago de lo que 
importe su precio por tasación pericial:

Visto el art. 60 del Real decreto de $7 de Julio de 1859 
sobre la organización y régimen de los Ayuntamientos de 
^  isla de Cuba, en que se leen los párrafos siguientes: «Los 
Ayuntamientos deliberan, conformándose á las leyes y 
reglamentos: sobre la enajenación de bienes muebles é 
inmuebles y sus adquisiciones, redención de censos, prés
tamos y transacciones de cualquiera especie que tuviese que 
hacer el común.» «Los acuerdos sobre cualquiera de est,os 
puntos se comunicarán al Gobernador del Departamento 
respectivo, sin cuya aprobación no podrán llevarse á efec
to.» «El Gobernador del Departamento Oriental dará cuen
ta justificada y razonada en cada caso al Gobernador Capi- 
tan,general.»

Vistas las disposiciones que resumieron en la autoridad 
del Gobernador superior civil el cargo de Gobernador del 
Departamento Occidental:

Visto el Real decreto de $6 de Noviembre de 1867, cuyo 
artículo 9.* señala como atribución del Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba «ejercer en los ramos de Gracia 
y Justicia, Gobernación, Hacienda y Fomento los actos- 
de Gobierno que correspondan con sujeccion á las leyes y  
reglamentos. »

Visto el art. 10 del mismo Real decreto, que dice lo si
guiente: «El Gobernador superior civil de la isla de Cuba 
podrá modificar y revocar sus providencias y las de sus 
antecesores, á no ser que hayan s*do confirmadas por mí* 
á propuesta del Ministro de Ultramar, ó sean declaratorias 
ó reconoeedoras de derechos, ó hayan servido de base á 
alguna sentencia judicial.»

Vistos los artículos 58, 59, 66 y 67 de las Ordenanzas 
de construciones de la ciudad de la Habana y pueblos dé 
su término, aprobadas por el Gobernador superior civil en 
30 de Diciembre de 1861:

Vistas las Reales órdenes dictadas para la Península 
en 1.° de Agosto de 1859 y $ de Agosto de 1861, sobre 
enajenación de terrenos de los pueblos, que resulten de la 
rectificación de las alineaciones urbanas:

Considerando que la sentencia del Consejo de Adrainis^ 
tracion de la isla de Cuba, que es objeto de la apelación 
entablada por el representante de la Administración, se 
apoya en dos fundaríiéntoa de naturaleza diversa, á saber: 
que el decreto del Gobernador superior de dicha Isla de 4 
de Noviemb re dé 1871, que ordenó que se adjudicase á Do
ña Bienvenida Aliaga el terreno del común que solicitaba 
á precio de tasación, fué definitivo, y que la resolución de 
la propia Autoridad de $1 de Enero de 1873, que mandó 
sacar el referido terreno á subasta, no se ajusta á la juris
prudencia dei Consejo de Estado, según la que no está 
sujeta al requisito del púbbco remate la adquisición dé 
terrenos de los pueblos colocados en las condiciones de 
aquel sobre que recae este litigio, cuando se reclame por 
los dueños de solares contiguos:

Considerando, respecto del primer punto, que el acuer
do del Ayuntamiento de la Habana, dé 1.* de Setiembre 
de 1871, que determinó la venta del terreno de que se trata 
en subasta pública, fué sometido á la aprobación del Gober
nador superior civil en cumplimiento del art. 60 del Real 
decreto orgánico de Ayuntamientos de la isla de Cuba que 
queda trascrito; y que habiendo revocado dicho acuerdo la 
expresada Autoridad y mandado en uso de las facultades que 
la r ferida disposición lleva consigo, que se adjudicase el 
mismo terreno á Doña Bienvenida Aliaga por el precio de 
tasación, tal providencia fué definitiva, causó estado y no 
pudo ser alterada como lo fué por el propio Gobernador en 
su decreto de $1 de Enero de 1873, pues el art. 10 del Real 
decreto de $6 de Noviembre de 1867 le vedaba modificar 
sus providencias ó las de sus antecesores cuando fueren 
declaratorias ó reconocedoras de derechos, cuyo carácter 
tenia esencialmente el decreto de 4 de Noviembre de 1871 
en lo que afectaba á aquella interesada:

Considerando que en su consecuencia la última en fe
cha de las resoluciones mencionadas fué expedida sin atri
buciones , y no puede por lo mismo prevalecer ni supo
nerse que revocó la anterior:

Considerando que, siendo esto así, es innecesario apre
ciar el otro de los fundamentos indicados, ó sea, si el de
creto citado de $1 de Enero de 1873, se apartó de la doc
trina que encierra la jurisprudencia á que se refiere el fa
llo apelado y de las disposiciones administrativas en que 
se dice basada;  ̂ . .

Y considerando que dicho fallo confirma sustancial- 
mente el decreto del Gobernador superior civil de 4 de ■No
viembre de 1871, en lo que hace relación á Doña Bien
venida Aliaga, cuyos derechos asume en v i r t u d  de com
pra de los solares que á aquella pertenecieron, D. José Mana
Sarasua; a i a

Conformándome con lo consultado por la Sala qe io 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; ^ \ P eur0p^" 
bau, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Feliciano re -
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rez Zamora, D. Félix  G arcía Gómez, D. Estéban M artinez, 
D. Juan Jim énez C uenca, D. Juan  de Cárdenas, el Conde, 
de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y 
D. Em ilio Cánovas del Castillo,

Vengo en confirm ar la sen tencia  d ic tada por el Conse
jo de A dm inistración de la isla de Cuba en 24 de Julio  
de 1877.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Agosto de m il ocho- 
cientos seten ta y ocho.=A L F O N SO .=É i Presidente del 
Consejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Pub!icacion.==Leido y publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario  accidental de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia  p ú 
blica la Sala de lo Contencioso, acordó se tenga como r e 
solución final en la instancia  y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en form a á  las p a r 
tes , y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

, M adrid £1 de Setiem bre de 1 8 78 .= Ju an  Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e r a l de San id ad  m ilita r .
Convocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales Médicos Alumnos de la Academia de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el R ey (Q. D. G.) 
en órden de 12,: del actual, se convoca á oposiciones públicas 
para proveer 20 plazas de Oficiales Médicos Alumnos de la 
Academia;do Sanidad m ilita r , dotadas con el sueldo anual de 
4.950 pesetas, y para conceder á 10 más de los opositores el 
nombramiento de Oficial Médico Alumno no pensionado, si á 
juicio del Tribunal censor resultaren méritos para ello.

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referi
das oposiciones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la 
calle de San Agustín, núm. 3, piso bajo: cuya firma podrá h a 
cerse en horas de oficina desde el dia 1.° de Junio próximo 
hasta las dos en punto de la tarde del 30)del mismo*

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las 
Universidades oficiales del Reino, que por sí, ó por medió de 
persona autorizada al efecto quieran firm ar estas oposiciones, 
deberán justificar legalmente para ser admitidos á-la firma las 
circunstancias siguientes: 1.a Que son españoles ó están natu
ralizados en España, 2.a Que no han pasado de la edad de 28 
años el dia>en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el p re 
sente edicto de convocatoria. 3. aQue se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos y son de buena vida j  costum 
bres. 4.a Que tienen la aptitud física que se requiere para el 
servicio m ilitar. Y 5 /  Que han  obtenido el título de .Doctor ó 
el de Licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino. Justificarán que son españoles 
y que no lian pasado de la edad da 28 años/*, con copia ¿n de
bida reglo, legalizada, de la partida 'de bautismo y su cédula 
personal de vecindad. Justificarán haberse naturalizado'' en 
España y no haber pasado de. la edad de 28 años con los cor
respondientes documentos debidamente legalizados y su cé
dula personal de vecindad. Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de la Autoridad municipal--del 
pueblo de su residencia, librada y legalizada en fechas poste
riores á la de este edicto. A los aspirantes cuya residencia h a 
bitual eslé en las islas Ganarlas ó en las provincias u ltram ar 
riñas, so les concederá por esta Dirección el tiempo que p ru 
dencial mente se considere necesario para la presentación de 
esté documento. Justificarán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio m ilitar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de orden de esta Dirección ge
neral, bajo la Presidencia del Director de la Academia, por los 
Oficiales Médicos que en la misma desempeñen el cargo de.sus
titutos. Justificarán haber obtenido el grado de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las U niversi
dades oficiales del R e ino , con copia del título légalmente tes
tim oniada.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía residen
tes fuera de- Madrid, que por sí ó por medio de persona auto
rizada al efecto entreguen con la oportuna anticipación á los 
Directores-Subinspectores de Sanidad m ilitar de las C a p ita - . 
nías generales de la Península é islas adyacentes instancia su
ficientemente decum entada, dirigida á esta Dirección, solici
tando ser admitidos al presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán ratificar en este Centro di
rectivo su firma ántes del dia señalado para el prim er ejerci
cio, sin cuyo requisito no ssrá válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente d o 
cumentada siempre que con ella se acompañen en toda regla 
legalizados los documentos necesarios para que los aspirantes 
pueden ser admitidos á la firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física.

No serán admitidos á Jas oposiciones los Doctores ó Licen
ciados residentes fuera de Madrid cuyas instancias no lleguen 
á esta Dirección general ántes de que espire el plazo señalado 
para, la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo-á lo dispuesto en 
el programa aprobado por 8. M. en 7 de Setiembre de 1877. En 
su consecuencia, y en cumplimiento de lo que se previene en 
dicho.programa, se advierte á todos los Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía que se inscriban para tom ar parte 
en estas oposiciones, que el prim er ejercicio, al cual necesa

riamente deberán concurrir todos ellos, se efectuará en la cá
tedra del Hospital m ilitar de esta plaza el 5 de Julio próximo, 
á las siete en punto de la mañana.

Todos los individuos que en virtud de las presentes opo
siciones sean nombrado.-: Oficiales Médicos Alumnos de la Aca

demia de Sanidad militar, vestirán el uniforme del Cuerpo con 
los distintivos propios del mismo y las insignias equivalentes 
al empleo de Alférez, y estudiarán en un año las asignaturas 
para que ha sido instituida la Academia.

Madrid 26 de Febrero de 4879.=Barrenechea.

MINISTERIO DE HACIENDA.

In te rv en c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  d e l E s ta d o .
BIENES DE BENEFICENCIA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.

NÚMERO 418.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1869.

Renta Capital InteresesNúmero líquida anual nominal de-las del so mes ti e
de Pr0ThlCÍaS CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. corriente.

órdpn de que ProcedeI1- ' —Pts. Cénts. Pts. Cents. Pts. Cénts.

MES DE SETIEMBRE DE 1870.
16.400 Burgos   .........    Bienes del Real Patronato del Monasterio de las

Huelgas  ...................................................... 37.719‘86 1.267.328:08 9.983*41
Madrid 7 de Febrero de 1879.==E1 Interventor general, R. Yillaverde.

NÚMERO 419.

Renta Capital Intereseslíquida anual nominal de las del semestre
• de P r° VÍnCÍaS CORPORACIONES Y  ESTABLECIMIENTOS. ^ o s Z e n e T  COr“ ’

, de que proceden. —or(ien* Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

MES DE MARZO DE 1870.
16.401 B arcelona.  ____. . . .  Plato de pobres vergonzantes- de Santa Maríadel Mar de B arcelona..  ....................   5‘097 469‘900 4‘592

MES DE JUNIO.

16.402 Barcelona.....................  Plato de pobres vergonzantes de Santa Maríadel Mar de Barcelona..................    1*391 46‘367 Q‘110
Madrid 15 de Febrero de 1879.=E1 Interventor general. R. Yillaverde.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  C a ja  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado para el dia 5 del corriente, de diez a dos de la tarae, el pago de los créditos por 

capitales é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de Pro- ptosrpertenecientes á ios Ayuntamientos que á continuación 
se expresan:Ayuntamiento de Balsa de Yes, provincia de Alicante.,Ayuntamiento de Belmente de Tajo, provincia de Madrid.Ayuntamiento de Mesegar de C ornea, provincia de Avila.Ayuntamiento-.de Áinzon, provincia de Zaragoza.

Ayuntamiento de La Adrada, provincia-de-Ávila.Ayuntamiento, de Villegas, prov-nc’a de Burgos.Ayuntam ientos de A m u isa  y VaLeruela de Pedraja, pro
vincia de Segóvia.Madrid 2 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

C o m is ió n  e sp e c ia l A rancelaria.
C ontestación al interrogatorio sobre las va loraciones y las 

clasificaciones de los tejidos de lana  (i).
13.

CONTESTACION DEL INSTITUTO INDUSTRIAL DE CATALUÑA  
Y EL FOMENTO DE LA PRODUCCION NACIONAL, UNIDOS A LOS CENTROS 

FABRILES DE SABADELL Y TARRASA.
Excmo. Sr.: Hoy term ina el plazo señalado por la Comi

sión especial Arancelaria para .contestar al interrogatorio acerca de los valores y la s  clasificaciones de los tejidos de lana; y hoy tiene el honor la Jum a directiva de este Institu to de elevar a manos de V. E. la contestación formulada, de conformidad con el dictamen emitido, ¡. or una Comisión compuesta de varios miembros, pertenecientes a esta Corporación, ai Fomento de la Producción Nacional, y á los centros fabriles de Saba- dell y Tarrasa; siendo, por lo tanto, la expresión unánime de las, opiniones de dichos centros unidos.Hubieran podido estos centros rem itir á V. E. su contesta
ción, muchos días ántes; pe: o habiéndose abierto por la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de esta provincia una información oral, que empezó ei dia 7 y terminó el 13 del corriente mes, pareció prudente suspender el envío de dicha contesta ron , hasta saber, por los resu'tados de aquel acto, si era  ̂
necesario modificarla. No ha sido así, y en consecuencia va tal como estaba ya redactada.Unidos á esta contestación se remiten los cálculos referentes á las muestras de tejidos que deban acompañarla, siguiendo la numeración correlativa que se ha puesto á dichas muestras, así como también Jas copias de los documentos justificado?. Los originales y  las muestras,, como quiera que de ellos no ha de hacerse uso inmediato, han sido entregados á Jos Vocales fabricantes de la Comisión c jpecial Arancelaria p ara  1 que puedan Legar oportunamente a su destino con mayor se guridad, evitando el peligro de que.se extravíen por el camino.Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 4b de Enero de 1879.-=Excmo. Sr.:-—Por la Junta directiva, el Presidente, Mariano.Pareílado.=E  1 Secretario, F. P. Orellana.

Excmo. Sr.: El Instituto  Industrial de Cataluña y el F omento de la Producción Nacicn d, unidos á ios Centros fab ri
les de Sabadell y Tarras», correspondiendo á la honrosa invitación que V. E. se ha dignado dirigirles, cumplen el deber de

{\)¡ Véase la, Gaceta de ayer.

contestar al interrogatorio acerca de las clasificaciones y los valores de los tejidos de lana, formulado por la respetable Comisión especial, encargada de abrir una información sobre estos puntos, en virtud de lo que dispuso el Real decreto de 8 de Setiembre último.
Estos Centros procurarán ceñirse á los estrechos lím ites que, contra sus deseos y repetidas instancias, han sido señalados á la información de que se tra ta  ; si bien deploran que, ai ponerse en tela de juicio el fundamento de las quejas, siempre respetuosas, de la industria lanera española, no baya sido posible conceder mayor amplitud al examen de un asunto tan importante y digno de la atención de los poderes públicos. Confiar; sin embargo, en que ha de serles permitido exponer los motivos de la actitud que creyeron deber tornar desde que apareció la reforma del Arancel de Aduanas de 1877; porque negárselo sería privar á. la fabricación de la justa  defensa contra  cargos inmerecidos que se le han hecho y liarán por su conducta, y dificultar el esclarecimiento de la verdad que se busca, dejando en pié juicios equivocados y aseverar,1 ones exageradísimas, que de antemano la desfiguran y oscurecen.
Además de esto, circunscribiéndose la información sobre los tejidos de lana y sus mezclas á los extremos que contiene el interrogatorio, no es posible prescindir de algunas consideraciones prévias; porque pudiera parecer que solo se ha h e rido traer á residencia los actos de la Junta de Aranceles y Valoraciones; y no ha sido nunca, ni puede ser ahora, el ánimo de estas corporaciones fulminar censuras contra los acuerdos de aquella ilustrada Junta, cuya suficiencia y rectitud re conocen, no siéndole imputable, en todo caso, sino la rigidez de principios á que haya emitió deber ajustar su criterio al interpretar los defectuosos preceptos de la ley vigente de Aranceles.Cuando se aplicó por primera vez la ley de 4.° de Julio 

de 4869 por las mismas personas-que habian intervenido en la redacción de sus bases, hubo de reconocerse i a inm ensa dificultad que ofrece la clasificación y la valorado a c!e los productos comprendidos en el grupo 3.® de la clase 6.a del Arancel. No era posible, ni conveniente, aspirar en m ateria de tejidos de lana pura y con mezcla a ú n a  subdivisión minuciosa de partidas: oponíase á ello, por una parce, la base 7.a de la ley; por otra, la gran variedad de los productos y el peligro de dar ¿facilidades al fraude. Fué forzoso adoptar un tem peramento que concillase todos los extremos; y la Dirección genera l de Aduanas, de común acuerdo con los comerciantes y fabricantes más entendidos, y dignos miembros de las Juntas de Valoraciones y de Aranceles, procediendo con im parcialidad y 
x onsumada. prudencia, formaron la clasificación y fijaron los valores, con arreglo á los cuales se establecieron los derechos que han regido desde 4869 hasta mediados de 1877.

No puede decirse que fuese aquella una clasificación perfecta:. fué sólo una transacción aceptable y aceptada, en que la industria y el comercio convinieron, haciendo m utuas concesiones. A pesar de todo, la pan ida i  45 (hoy 439 reform ada), que se valoró en 7 % pesetas, fijando el derecho en 20 porlÜO, vino á ser la nusrta de escape por donde el comercio fraudulento pudo falsear las otras partidas. Pero quedaba siempre el medio de corregir este ó cualquier otro defecto, en virtud de la disposición últim a de la base 8.a de la ley, por Ja cual puede el Gobierno rectificar cada tres años las clasificaciones, según aconseje la experiencia; disposición que hoy se quiere interpretar torcidamente, suponiendo que permite rectificar cada 
tres años los derechos del Arancel*Contra la clasificación y valoración de 1869, relativas ai grupo 3.° de la clase 6.*, se ; levantaron en seguida recios clamores por los que nunca se sacian de,reducciones de derechos^
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díiose que había sido falseada la ley; que se había otorgado 
subrepticiamente á la industria lanera un suplemento de pro
tección por medio de errores de clasificación y valoración, a 
sabiendas cometidos; que los derechos fijados a los tejidos de 
lana suoeraban en más cíe un doble á lo que la ley permite , y 
q u e  c o n i d i o s  era imposible ai comercio de importación traer 
del ex tran je ro  ios que no produce la industria dei país.

Desgrac iadam en te  fueron atendidos aquellos clamores, y 
la val opción de los tejidos de lana fué rebajada sistem ática
mente, de año en año, hasta llegar en 1874 la reducción, en 
promedio, á más de un 80 por 100.

Dentro de la clasificación adoptada en 1869, ¿eran tan altos 
los derechos impuestos á los tejidos de lana y sus mezclas, 
que im p o s ib i l i ta sen  la importación de los extranjeros? Si so 
trH a de géneros ordinarios y de bajo valor, cabe contestar 
afirmativamente, y salvo algunas excepciones, porque esos gé
neros se fabrican s.bundantemente en España, tan buenos ó 
mejores y. pagados derechos, más baratos que los extranjeros, 
ahora, si se m ira al conjunto de las importac’ones, la .lista- 
dística oficial contesta negativamente.

D urante los cinco ó seis años anteriores á la reforma 
de 1869, las importaciones de tejidos de lana y mezclas nunca 
llegaron á la cifra de 800.000 kilogramos; en 18b9 ascendieion 
á 8^3 000; en i 871 se elevaron á 1A67.90Ü; hubo un brusco 
descenso en los dos años siguientes, por causas que necesitan 
explicación, y restablecido el primer movimiento, en 1876 se 
importaron ya 1.680.000 kilogramos de dichos tejidos; es decir, 
más del doble de lo importado en 1869.

Este aumento de importación representa más de 60 millo
nes de reales en u n  año; cantidad respetable, sustraida al movi
miento de nuestras fábricas, pues supone un suplemento de 
consumo, que no guarda relación alguna con el estado poco 
próspero del país.

En presencia de estos hechos, no se puede afirmar séria- 
mente que ios derechos arancelarios, impuestos en 1869 ú, los 
tejidos de lana, fuesen tan excesivos, que impidieran su im 
portación. ¿Eran acaso muy superiores ai tanto que se les lijó 
por la lev? Tomando de las valoraciones francesas de aquel 
año los valores más bajos de los géneros comprendidos, por 
ejemplo, en la partida 143 (hoy 138) de nuestro Arancel de 
Aduanas, el derecho de 5 pesetas resulta equivalente á 31 por 
ICO; pero aquella partida compren lia  otros muchos géneros 
de abundante importación, que, según las mismas valoracio
nes francesas, sólo pagaban el £4, el 15 % y el 7 % por 100.

Sin embargo, se dice, la industria del país ha cuadrupli
cado su producción en los últimos años, y este exceso de pro
ducción es una de las causas de la crisis que la consume. De
jando á. un lado exageraciones inconvenientes y de todo punto 
injustificables, el Instituto Industrial de Cataluña y Sernas 
Centros unidos, que rinden culto á la verdad, no han de ocultar 
que la fabricación española en general, y la de tejidos de lana en 
particular, progresó notablemente desde 1869 á 1876. Pero ¿á 
qué causa son debidos esos progresos, y á qué su repentina 
paralización? Hé aquí lo que im porta averiguar.

El Arancel de 1869 no se hizo probablemente para destruir 
la  industria española; si bien, contra la voluntad de sus auto
res, le ha sido adverso en muchas cosas, en algunas otras la 
favoreció. Nuestros fabricantes (y esto les honra) supieron apro
vechar lo favorable, y con la energía que les es propia se d is
pusieron á triunfar de las resistencias contrarias: por otra 
parte, las circunstancias les ayudaron, y cuando el Gobierno 
de S. M. tuvo á bien suspender las rebajas de derechos que de
bían hacerse en Julio de 1875, aquella prudentísima medida 
infundió nuevos alientos á la fabricación, inspirándole quizá 
demasiada confianza en el porvenir.

La guerra franco-prusiana paralizó en gran parte el des
arrollo de las exportaciones de tejidos franceses y alemanes á 
España, y fué causa de que muchos negociantes en lanas de la 
nación vecñia viniesen á ofrecerlas en nuestro mercado á pre
cios muy bajos. Las perturbaciones políticas interiores y la 
guerra civil de la Península, léjos de detener la marcha ascen
dente de la producción fabril, contribuyeron indirectamente 
á darle vigoroso aunque momentáneo impulso, y este es un 
hecho scdue el que os preciso llam ar la atención de la Comi
sión informadora; porque ha llegado á ser vulgarísim a la e r
rónea creencia de que, durante aquel triste período, los géne
ros extranjeros circulaban por el país como si en él imperase 
libre-cambio absoluto, y de aquí se pretende sacar una prueba 
concluyente de que no son los exiguos derechos los que pue
den perjudicar á nuestra industria.

No: lo que imperaba durante aquel período calamitoso era 
una especie de prohibición de hecho, impuesta por las circuns
tancias. Contrabando se hacía entóneos, pero no tanto corno 
puede hacerse en tiempos normales, si falta la voluntad en 
quien tiene el deber de reprimirlo. Pero la verdad es que los 
productos de la fabricación extranjera difícilmente podían pe
netrar en España, ni de contrabando, ni por las vias legales. 
Nuestras comunicaciones directas con Europa estaban in te r
rum pidas por una zona fiscal que se extendía desde los P iri
neos hasta, el Ebro por una parte, y por otra hasta las puer
tas de Barcelona: todo ese vasto territorio se hallaba erizado 
de bayonetas y sembrado de aduaneros militantes, que si de
jaban pasar algo, no eran remisos en exigir el correspondien
te tributo. Estaban además cortadas las vias férreas; y hubo 
un tiempo en que el comercio por m ar tampoco gozaba de la 
mayor seguridad. Finalmente, un país tan agitado no podia 
inspirar gran confianza; y en consecuencia, muchas casas ex
tranjeras dejaban de otorgar su crédito á nuestro comercio de 
importación. Recuérdese que el Duque de Decazes, reconveni
do por nuestro Gobierno en el concepto de que el francés fa
vorecía la causa carlista, rechazó el cargo, diciendo que a 
nadie perjudicaba la guerra tanto como á la industria france
sa, por la interrupción de su comercio con España, de lo cual 
recibía continuas quejas.

Sin dejar de ser grandemente deplorable aquel estado de 
cosas, es lo cierto que, léjos de facilitar, oponía fuertes obs
táculos á la concurrencia extranjera; y por eso la industria 
española florecía en medio de tantos desastres, contribuyendo 
á este resultado la considerable afluencia de capitales particu
lares que la insurrección de Cuba trajo  á la Península, y el 
movimiento extraordinario que las mismas exigencias de la 
guerra carlista imprimían á los negocios y á las transacciones 
interiores. La fabricación especial de Béjar tomó entonces 
gran incremento^ merced á la demanda extraordinaria de pa
ños para el Ejército, que llegó á constar de 400.000 soldados. 
Las gentes acomodadas se refugiaban en las capitales: sólo 
Barcelona recibió en su seno de 40 á 50.000 forasteros, que en 
sus pueblos soban vivir de poco, y que aquí consumían sus 
rentas. Se gastaba mucho, hasta en cosas perjudiciales, pero 
se gastaba dentro del país; y por consiguiente, aunque des
equilibrada y violenta, la circulación era activa.

Sólo por este cúmulo de circunstancias fortuitas, y por la 
inflexible ley de las compensaciones, se explican las verdade
ras causas de aquella prosperidad pasajera; no por el contra
bando, ni por los bajos derechos del Arancel de Aduanas; y si 
de aquí puede sacarse una prueba concluyente y una lección
Íprovechosa, es la que urge corregir los defectos de nuestra 
egislaeion económica, puesto que las mayores calamidades

que pueden afligir á un país, á nosotros nos sirven de mo
mentáneo alivio, por el solo hecho de activar ia circulación 
interior, que es la vida de les purbios, suspendiendo á la vez 
los malos efectos ce aquella legislación y el progreso de la 
concurrencia que arruina. En medio de tantos desastres, la 
industria florecía, es cierto, pero no tanto como se exagera, 
ni en términos que bastase á superar las necesidades del con
sumo, ni sin que algunos de sus más im portantes ram os pa
deciesen, como la pañería lisa de clases finas, que casi ha des
aparecido de Sabadelt y de Tam isa.

Empezó á decaer la guerra, y entonces sí hubo un corto 
períouo ae contrabando desenfrenado, hasta que vino á repri
mirlo con mano fuerte la alta Administración a c tu a l, digna 
por este concepto de los aplausos y de la gratitud del país.

Pero ¿cómo es que, restablecidos la paz y el orden, regu
larizada la Administración y reprimidos eJ. fraude y el contra
bando; cómo es que cabiéndose suspendido los efectos de la 
inconsiderada base 5.a de la ley vigente de Aranceles, con lo 
que tanto aliento se dió á la fabricación, se paralizó esta 
cuando empezaba á realizar mayores progresos?

Es,os Centros no incurrirán en la exageración de a tribu ir 
exclusivamente á la reforma arancelaria de 1877 los males que 
hoy padecen la industria y el comercio, y en particular la fa
bricación lanera; pe. o sí creen que dicha reforma es la causa 
principal de ecos males. Desde que fué anunciada en las Cór- 
t :s, y mucho antes de que pudiera saberse lo que sería, estos 
Centros acudieron solicitando que no se-tocase á los Arance
les sin una prévia y amplísima información. Aprobaron las 
Cortes la ley de Presupuestos de aquel año, cuyo artículo 31 
decia: «El Gobierno rectificará los valores y las clasificaciones 
del \rancel de Aduanas vigente, etc., en cumplimiento de lo 
que disponen los últimos párrafos de las bases 7.a y 8.a de la 
ley de Aranceles de Aduana* de 4.° de Juno de 1869:» y á los 
pocos dias apareció en la G a c e t a  una reform a general del 
Arancel. Vióse entonces que había sido alterada y simplifica
da la clasificación de les tejidos de lana pura y con mezcla, y 
que, en promedio, los derechos fijados á sus diferentes parti
das habian sufrido una reducción de más del 30 por 100. Vióse 
ademas que aquella reforma iba á servir de base para «justar 
tratados de comercio con naciones poderosas, coincidiendo 
estos hechos con el desarrollo creciente de la gran crisis fa
bril euronea, cuyos efectos se temían, sin que hasta entónces 
se hubieran dejado sentir, sino muy benignamente, en España.

¿No eran éstos motivos de justa  alarm a para la fabricación 
nacional? ¿Pod'a el Instituto, podían los demás Centros y Asa- 
ciaciones económicas y fabriles de Cataluña permanecer silen
ciosos? ¿No era un deber suyo, y un deber de lealtad, acudir 
inm ediatam ente al Gobierno de tí. M., y exponerle los peligros 
que previan, y suplicarle que se dignara escucharlas quejas 
de la industria? Esto hicieron, y por esto se les inculpa, y 
también porque no lo hicieron más pronto. No se arrepienten 
de lo hecho, ni de haber insistido en sus megos, sabiendo que 
no llam arían en vano á las puertas del patriotism o y de la 
justicia. Los fabricantes reconocen y agradecen la benévola 
acogida que siempre han encontrado sus reclamaciones en las 
altas esferas del Gobierno; y las Corporaciones que los repre
sentan desean que así conste, ya que insidiosamente se ha 
querido dar color de oposición á sus actos. . ^

Puesta en práctica la reforma del Arancel, sucedió lo que 
se tenra. La fabricado i lanera se sintió herida instan tánea
mente: no fué meneste" que las mercancías extranjeras vinie
sen á paralizarla: oastó para ello que el comercio se retrajese; 
que retirase sus pedidos á las fábricas nacionales, m iéntras 
eran dirigidos á Francia ó á otros países; y hoy, que la parali
zación no puede negarse, atribúyese esta al exceso de produc
ción y á la crisis general europea. Ciertamente, hoy sufre todo 
el país los efectos de la crisis general; pero esa crisis existía, 
ya en 1873, y no ha podido entrar en España sino por la bre
cha abierta en el Arancel de Aduanas. Dícenlo claramente 
nuestras importaciones de tejidos de lana; pues á pesar de 
subsistir para Inglaterra los derechos antiguos, en los 10 me
ses primeros de 1878, comparados con igual período de 1877, 
aquellas importaciones, sin contar los fieltros, han tenido un 
mayor aumento de £35.000 kilogramos, tíin la rebaja inconsi
derada de los derechos, decretada en Julio de 1877, la fabrica
ción nacional habria sufrido las consecuencias de la crisis eu
ropea, por efecto del vil precio á que se ceden las mercancías 
en tales circunstancias; precio que, dicho sea de paso, nunca 
puede servir de norma para establecer valoraciones arancela
rias; pero si á la depreciación de la mercancía, ofrecida con 
pérdida en el extranjero, se agrega la disminución del dere
cho, necesariamente ha de ser el daño mayor y más seguro: no 
de otro modo se comprende que, haciendo .ya tres años que la 
crisis inglesa se habia comunicado á las naciones del centro de 
Europa, no se sintieran en España sus estragos hasta el pre
ciso momento de ponerse en-vigor la reform a arancelaria.

Deben estos Centros, por último, desvanecer un cargo que 
se viene haciendo á la fabricación lanera desde que formuló 
sus primeras reclamaciones. La valoración délos tejidos de la
na que en 1877 se fijó para 1876, era la misma que en 1875 se 
babia fijado para 1874; y se ha dicho repetidas veces que aque
lla valoración fué adm itida sin oposición por los fabricantes 
que formaban parte de la Junta de Valoraciones. Estoes com
pletamente inexacto: lo que aquellos fabricantes consintieron, 
no sin oposición, fué la vaioracion fijada en 1873 para 187®, 
que establecía para la partida 143, equivalente á la 138 actual, 
16 pesetas en vez de las 14 que hoy rigen; y para las partidas 
del ramo de pañería, refundidas después en la 136, £4 y£0 pe
setas en vez de £0 y 16 que se fijaron para el año 1874 sin su 
concurso, pero no sin que protestaran siempre contra^ tales va
loraciones. Si consintieron la valoración, ya demasiado baja 
de 187£, fué porque los precios de aquel año se resentían de las 
consecuencias de la guerra franco-prusiana, y por tener 1a 
convicción de que tales valores no podrían sostenerse en los 
años sucesivos.

El estado inseguro del país y la falta de salud de aquellos 
Vocales, que ha llevado á uno de ellos al sepulcro, les im pi
dieron concurrir á las sesiones de 1874 y 1875; enviaron sin  
embargo á sus compañeros de la Junta datos demostrativos 
de que en su concepto 1a vaioracion debía elevarse, pero sus 
reclamaciones y sus datos no fueron admitidos. Decretada 
en 1875 la suspensión de las rebajas gradúales, creyeron poder 
descansar en la confianza que o t a  sábia medida les inspiraba, 
siendo esa la única falta que puede imputárseles.

Hoy, aleccionados por la experiencia de los hechos, ni de
ben consentir que prevalezcan como exactas las valoraciones 
actuales, ni conformarse con la clasificación que aceptaron 
en 1869, de común acuerdo con los comerciantes im porta
dores.

Sentados estos precedentes, que no han de ser inútiles para 
ilustrar la cuestión sometida al recto juicio de la Comisión 
informadora, pasan estos Centros á contestar las preguntas del 
interrogatorio.

A  la pregunta 1.'
Contestan que las partidas en que se halla dividido el g ru 

po 3.° de la clase 6.a del Arancel de Aduanas de 1877, no enu
meran los artículos que comprende en térm inos de correspon

der á la variedad é im portancia de los tejidos en las m ism as 
englobados, lo cual no necesita demostración.

(Se continuará.)

MINISTERIO  DE FOMENTO.

D ireccion  general 
de Obras púb lioas, Com ercio y  M inas.

Ferro-carriles.
En vista de una expos;clon de D. Dámaso Cárcamo y Ruiz, 

vecino de esta Corte, esta Dirección general ha resuelto au to 
rizarle para que en el Téruino de un año pueda practicar ios 
estudios de un tram víacon motor de sengre, que partiendo de 
Piedrahita térm ire en Béjar; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le otorga derecho alguno á la concesión de 
esta línea ni á indemnización de ningún género, y que‘el pe
ticionario tiene que sujetarse respecto á indemnización de los 
perjuicios que puedan causarse en la^ propiedades á lo d is
puesto en el art. 57 de 1a ley de Obras publicas de 13 de Abril 
de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £7 de Febrero 
de l8 7 9 .= E l Director general, El B. de Covadong?f.= S res. Go- 
ñernadores de las provincias de Avila y Salamanca.

R ea l A c a d e m ia  E s p a ñ o la .
Lista ultimada de los Sres, Académicos de número que como 

tales tienen derecho á tomar parte en la elección del Senador 
que con arreglo al art. 20 de la Constitución y 1.° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877, ha de nombrar esta Cor
poración.

Excmo. Sr. D. Joaquín Ignacio Méncos y Manso de Zú- 
ñiga, Conde de Guendulain.

Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores , Marqués de 
Molins.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ce vahos, Conde de 
Cheste.

Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.
Exemo. Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch.
Excmo. Sr. D. José Caveda.
Excmo. Sr. D. AureUano Fernandez-G uerra y Orbe. 
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
lim o. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo* Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra, Duque de Rivas. 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.
Excmo. Sr. D. Adelardo López de Ayala. 

i Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Cayetano Fernandez.
Excmo. Sr. D. Antonio Bsnavides.
Sr. D. Antonio Arnao.
Sr. D. Luis Fernandez-G uerra y Orbe.
Sr. D. José de Sélgas y Carrasco.
Sr. D. León Galindo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrántes.
Excmo, Si\ D. Agustín Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Madrid l . # de. Marzo de 1879.«»E1 Director, el Conde de 

Oh este.
Biblioteca Nacional.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
año dos prem ios, bajo las condiciones y en la forma si
guientes:

Uno de £.000 pesetas al autor de la Colección mejor y m ás 
numerosa de artículos bibliográfico*biográficos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándole, tanto en uno como 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona oue presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías ae literatura 
españoia, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
géne io, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre rn  ramo ó punto de h isto ria , so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales, ó contener gran número 
de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará, si lo creyere conveniente., dando en este caso al 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden 
conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los prenvos las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que form ar 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta  el dia 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que term ine el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretario de la m ism a, del cual ó de la 
persona encargada recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re ti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

Madrid £5 de Enero de 1879.=De órden dei limo. Sr. Direc
tor, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. — 8
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Diciembre de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia en 18 de Noviembre de 1853 sobre 
Propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Volúmenes y tamaño.

LIBROS.

18 OEuvres completes d’Eugpne Scribe, operas comiques, quatriéme 
série, [einquiéme vol.—Le fils du prince.—Le chalet.—Le che val 
de bronze.—Le portefaix.—Áctéon............................... ............... Eugéne Scribe . . .  .......................... Vpiivp FíIHIpup Un volúmen en 18P

Idem id.

Dos en 4.®

£3

Id.

La Camargo, opóra-eomique en trois actes, musique de Charles 
Lecocq.

Magasin illustré d’éducation et de récréation et Semaine des enfants 
réünis.- Números 331 y 33$........... ......................................... .

Albert Vanloo et Eug. L e terr ier ........

J. Macé.—P. J, Stahl.— J. Verne. . . . . .

VüUYC JUUgvliC OCIlUt/ lF » o t • •*•««*»<>••

Brandus et Compagnie........................

ftt. rínm*níio,nio

MÚSICA.

%
Id.
Id.

Le Réveil d’une Rose, mazurka brillante pour piano.—Qp. 4 9 ....  *
Marche du Roi de Bohéme, pour piano á quatre mains.--------------
$0 chants sacrés, motets a quatre, cinq et six voix, avec accompag- 

nexnent d’orgue ou piano.— Troisiéme volume . . ..........................

A. Schmoll....... .................................
Laurent de R illé ............................

Ch. Gounod............................. .

L. Leconte................. .......................
E. et A. G irod.. ................................

Le Beau ..• ••  . . .  . . .

Un cuaderno en 4.® 
Idem id.

Idem en 8.®
Idem en 4.®Id. Brennus, marche gauloise originale pour piano.--Op¿ 45................. A. Schmoll............. L  Leconte. . . . . . .  ..

Id. Nuits de Téhéran, marche persane, originale pour piano.—Op. 46.. 
L ’union, valses pour piano.—Op. 47..................................................

Idem............. ............................ .
Id. Id em ................................................. . Idem •

J.U.Q1Í1 AU#
Idem id. apaisado. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Dos en 4.®
Uno en id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Cuatro en id.

Idem: id.

Idem id.

Cinco en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. apaisado. 
Idem id.
Idem id.

Id, La Cosmopolite, polka pour piano.— Op¿ 4 8 . . . . . . ........ .......... . Idem ............... ............................ Idem » . . . . . .
5 Sonatine allegro, pour violoncelle et piano.—Op. 18......................... Ph. Lam oury...................................... L  Gruvh.

Id. ' Sonatina andante, pour violoücelle et piano.—Op. 18............. ........ Idem ...................... Idem . . . . .  . .................
Id. Sonatine scherzo, pour violoncelle et piano.—Op* 18 , . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... o. . . . . . . . . . . . . Id em ..0. . .. . . . . . . .  . . .  .
Id. Sonatine andante, pour violon et piano.— Op. 19........... Idem .......................................... ........ Idem .. . . . .  . . » . .
Id. Sonatine scherzo, pour violon et piano.—Op. 19 ......................... Idem .................................................. Idem........ . . .
Id. Ecole moderne du violon, fantaisies de salón pour violon et piano.-r-

N,.° $.— Mireille, opéra de Gounod, fantaisie graeieuse.................
Idem id.—N.® 3.—Philemon et Baucis, opéraiüe Gounod* fantaisie 

pastorale................................................. .....................* ............

Ad. Hermán,.......... .......................... Choudens, Pére et Fils . . .  • .
Id.

Idem ................ . . . Idem. . f .
Id. Idem id —N.° 6.—Roland á Roncevaux, opéra de Mermet, fantaisie 

dramatique-............ ........................ ................................................
Airs suedois et noruegkns.—N.® 7.-^Toi et moi.—N.° 8.—Lebien- 

aimé, transcrits avec accompagnement de piano, paroles írangai- 
ses de Fierre Barbier................................. ......................

Idem .............. ................. Idem ,
Id.

J. B. I d e k e r i i n . . TTptipvI ut, TTÍ1 q
Id. Sonnet d’arvers.— N.° 1.—Baryton ou mezzo-soprano............. .

Je n’ose! mélodie.—N.° $.— Tenor ou soprano, paroles et musique de
J. Faure................... ........................... Idem

Id. D. Tagliafico * ................ Idem........................... ............... 7,........
Id. Invite a la danse, chanson, paroles fran$aises de Yictor Idildeiy 

traduite en itaiíen poür Jean Paul Garminati. . . . , . . . . . . . . . . .
Les deux roses, sonnet pour chant et piano, ppésie de Joséphin Sou~ 

lary ........... ................................. ................ i.................................

Giovánni di Zaytz............................ . Idem ....................................... .7.
íd.

J. Düprato.................................. .......... Idem . . . .  . • .
Id . Nouvelle école dü violon , troisiéme série y transcrit pour violon et 

piano.................................................. * .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . i Edouard Reményi. . . .  i . . . . . . . . . . . . . Id em ..
Id ." Mendelssohn, transcriptions pour -piano — N.° 1.— Canzonetta du 

premier quatuor, edition de concerk— N.° Andante espressivo 
du trio en ut m inear—N,.° 3.—Adagio de la symphonie en la mi-, 
neur.—N.° 4.—Andante de la symphonie en la majeur................. Francis-Plante . ......... ...................... Idem................ o.................. .. ■

11 Les brises du Danube, répertoire choisi duCappelmeíster.—N.° 4 — 
Les fautoches (Lacherlich!), galop. Op, 94.—N.° 5.—Le train de 
piaisir (Vergnügungszügler), valse. Op. 96.—N,° 6.--Le bouquet, 
valse. Op. 84.—N.° 7.—A Liseíte. (An lóuisqhen). Op, 1 $ 6 . . . . . . . .

Idem id.—N.° 3.—Haite sur les sommets (Stadter auf der alm), val
se. Op. 95. —  N.° 9.— Candeur (0  gewiss!), polka-mazurka. 
Op. 148.—N,° 10.— Coucher de soleil (Alperiglühen), valse. Opé
ra 136.—N.° 11.—Au moulin de la fór.éfc (Indewaldmühie), val
se Op 15 4 .,....... ................ . ......................................................

.

J. Kaiúich . . . . . . . . . .  ...................... Idem.............. ................................
Id.

Idem. . . . . . . . .  0. , , . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem .
Id. Idem id.— N.° í% —  Philippine-polka ( Vielliehehen). Op. 101.— 

N.° 13— Les Sportaien (Tanz-sport), valse. Op, l#&r-.-N.# 14— 
Preñez la fíle (Bitt’schon, collona’ !), galop. Op.. 93—N.° 15.-r~ 
Beatitude (Lust und Liebe), valse. Op. 140.t-N.° $0.— Fleurs de 
givre (Eisblumen), v&ise.Op. 130.................... ......................... Idem ............................................. ........ Idem ..

Id. De ioin cornme de prés (Ausnah und fern), polka-mazurka......... Heinrich Strobl......... ......................... Idem ............................ . . . .  . .
Id. Machine volante (Flügrnaschine), galop..» ........... ............ ............. Idem ..........................~ u. . . Idem.................. o .......... o. »
Id. Ballade russe, pour piano.—Op. 75 ... .............................................. Henry Ketten. ...................................... Idem . . . . .  ...................... . . .
Id . Les incestantes, suite de valses................ . ........................................ Heinrich Strobl .................................. Id e m .........  . . . . . . .  .
Id . Sous les lauriens roses, suita de valses......... .......................... . Idem ............... ..................................... Idem .............. ....................... . . . .
16 Les deux normands, dúo bouffe, paroles de Jules de la Güette.. . . . Emile Pessard .............. A. Leduc...............................................
Id . Petite valse pour piano.—Op. 3 ................................ . . » .................... V. Dolmetsch.. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... . . .  . . ..  • Idem id.

Idem en 8.®

Un volúmen en id.

Un cuaderno en 4.® 
Idem id.
Idem id. apaisado. 
Idem id.

18
Id .

Ninon, ma bello, sérénatíe, paroles de Viüerner..................... . Lucien Collin .............................. Th Michaélis..» « . . . . .
La eroix de l ’alcade, opéra-bouffe en trois aetes de Vast Ricouard 

et Favin, partition chant et piano reduiie par l’auteum . . . . . . .  .
La el oche du monastére,. duettmo pour soprano et contralto, tra- 

duotion de G. Boyer............................ ......................

Henry.Perry.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Choudens Pére et Fils * . ¿. a..
Id.

F. Campano... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem .. r.. ,.
Id. Arbaléte-polka pour piano............................................. ........... Louis Bonardi.. . . . . .  ..  . . . . . . . . . . . L„ Gre0*!! . ........... .. . .
Id. L ’inmensité, suite-de valses pour piano.—Op. 15.............................

Manche du Roi de Bohemo, pour orehestre........................... .
Louis Gregh............. . El autor.. ................ .

Id. Laurent de R iilé.......¿ . E. et A. Girod
Id. Que le jour me dure, élógie, paroles de J. J. Rousseau................... 7

Nirjna-rNannavberceuse, paroles italiennes adaptées par.G. Zafíira, 
traductíon fraiiQaise par X . ......... .............................. ....................

Camilla Carón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RIchauH et Compagnie........................ Idem id.
Id.

Iienry Pteber. . . . . .  .................... Tdera .. . . . . . . Idem id. 

Idem id.
Id. Le sentier, mélodie pour mezzo-soprano ou baryton, paroles de 

Etienne Gide........... - ................................... « .............. ............. . Fr. Grast. ............................ . Idem.......  . . . . . . . . . . .  ..............
Id. Souvenirs de Semiramis, de Rossini, transcrits.pour violon et alto. 

Dom Sebastien, opéra de Donizettí, fantaisie brillante pour piano.— 
Op S U ........................................................................................

J. B . Dias. Idem....... .... - ..................... . . . . . . . . Idem id.
$3

J. Levbach........................... León Escudicr.. . . . » ....... . ....... . Idem id.
Id. I due Foscari, opéra de Yerdi, fantaisie brillante pour piano.— 

On &  1 $ ........................................................................ '.  . , .......................... íd em ....... ........................................... Idem . ..........................  ............ Idem id.
Idem id.

Un volúmen en 4.®

Idem id. v
ÍTyi & n  «A ^

Id. Attila, opéra de Yerdi, fantaisie brillante pour piano.— Op. $13----
L e Camargo, opéra-comique en trois actes,,paroles de A. Vanloo et 

E. Leterrier,"partition chant et piano arrangée par León Roques.
Ecole d’accompagnement,-transcriptions,de morceaux classiques 

pour piano et violen.— N.° 9.— Andante de Mozart. —N.° 10.—  Me- 
nuet del.mismo.— N.° 11.—Adagio non lento de Haydn.- N.* 1$.— 
Adagio cantabile de Beethoven. Op. 13.—N.° 13.—Presto de 
H,aydn.--N.° 14.—Miuuetto dei mismo.................. .........................

P  . P TíAnT» 1 Íí‘ f\ UPÍ' Í4 ('Í'OITI UD í-‘TT "fc fifi 01 Íl-O O. . . . . . . . .

Idem ................... .............. ............... Idem , . . . . .  ............... .. * .
Id.

Vi¡>«3;r» anc; pt P,Am-nflo*niu
£7

Trí
Ph. Lamoury............... E. Minier. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . .

TdprviJLU •
Id.

Xi/o vi.  1 lo  po u l VlUlUilUo.ll».' el V i.-1./ tiUUUii.1 ¿ - 'U g  *.û í.ax . ü u  u u  . . . . . . . .  »

Ecole d’aecompagnement,. transcriptions de morceaux classiques 
pour piano et violoncelle.— N.° 9,— Andante de Mozart.— N.ft xO.— 
ivíenuet del mismo.—N.° 11.— Adagio non lento de Haydn.— 
N.° 1$.— Adagio cantabile de Beethoven. Op.13.—N.® 13.— Presto

T H u ru

un cudütinu vu

Idem ide
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

27
Id.

Reverie pour violon avec accompagnemen^ ¿e piano........ .................
Le reve, premiére pensée musicale pepar violon avec accompagne-

L. M inier.............................................. Un cuaderno en 4.®

Idem ............................................................ Idem id.
Id. Polyeucte, opéra en cinq a e te s p a ro le s  de Jules Barbier et Michel

O NT ® 8  Tnvní*/tt,i d d  o líocsf q . . . . Oh. Gounod............................................ H. L em oine................................................ Idem id.
Id.
Id.
Id.

T r ln m  i H IST 0 4 ^ P p Y l t R a n o Idem ............................ .................... .. Idem ............................................................. Idem id.
TrlPTYl i d  V  ® O í) a r i/ia í* Idem .. ................................................. Idem ........................................................... Idem id.
Les am ants de Yerone, drame lyrique en cinq actes, partition chant

Marquis d T v ry ................ ........................
Camille Carón...................................... *»

,L. L ang lo is..................... ............. Un volúmen en 8.°
Id . Andante et bolero, pour piano et violon.—Op. 23............................. -. E. M in ie r . . . . . . . . . . . . ------------i -----

Durand, Schoenewerk et Com pagine..

Brandus et Compagnie. ................. .

Un cuaderno en 4.® 
Idem id.

Idem id.
Id.
28

S onata pour piano et violonealle.—Op, 26............................... .............
Dúos fáciles á quatre mains pour p iano— N.° 6.—L’Ornbre de

Joseph Idieniaw ski.............. ........ . . . . .

Renaud de V ílbac................. . ................
Id . 11 L’Africaine, fantaisie pour le violon avec accompagnement de pia-

J .  B. Singelée.......... .  * ................ . Id e m ........................... *........................ Idem id. 
Idem id.

Id . 1 Les Bluets, duetto, paroles d’Auguste Barbier............................. .......... Alfred Dassier...................... .................... Idem -----*....................................................

Madrid 18 de Enero de 1879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

D irecc ión  g e n e r a l
de In str u c c ió n  p ú b lica , A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Universidades.— Medicina.
D. Plácido Ordoñez y Zafra ha acudido á esta Dirección 

general, por conducto del Gobernador civil de esta provincia, 
en solicitud de que se le expida título duplicado de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, por haberse extraviado el que poseia, 
expedido en 2 de Enero de 1866.

Lo que se anuncia á los efectos del decreto de 27 de Mayo 
de 4855.

Madrid 26 de Febrero de 1879.= E1 Director general, José 
de Cárdenas.

AD M INISTRACIO N PRO VINCIAL.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral
SECCIO N D E  L IST A .

Cartas devenidas por insuficiente franqueo él dia 1.° de Marzo.
Núm. 1 Angel Moreno.—Carabanchel Alto.

2 Antonio de Moya.—'Tobarras.
3 Antonio Juarros.—Pamplona.
4 Benito Carpintero.—San Roque de Crespos.
5 Eugenio de Eres.—Cartagena.
6 Estrella Sánchez.—Santander.
7 Enrique Pasto.—Bilbao.
8 Gregorio Arroyo.—Ventas con Peñaguilera.
9 Hilario de Anta.—Santoña.

10 Juez municipal.—Aravaca.
11 José Roger.—Murcia.
12 José Tiscar.—A^uilar.
18 Josefa Villegas.—Torrelavega.
14 Luis Ortiz.—Santander.
15 Miguel Tejera.—Alcázar de San Juan.
16 Manuel García.—Malpica.
17 Nicolás Aznar.—Zaragoza.
18 Pablo Iturrios.—Santander.
19 Segundo Rodríguez.—Torrenueva.
20 Nicolás Gil.—Fuente el Saz de Jaram a.

Madrid 2 de Marzo de 1879.= El Adm inistrador interino, 
Eugenio de Velasco.

Periódicos detenidos por falta de franqueo él día 1.° de Marzo .

Núm. 1 Celestino González.—Hervas.
2 Calzada.—Haro.
3 Francisco López.—Azcoitia.
4 Genaro Díaz.—Godan.
5 Joaquín Toca.—Santander.
6 Miguel Carazo.—Cebolla.
7
8 Manuel Milian.—Alloza.
9 Román Martínez.—Fuentenebro.

10 Rsmon ' erdan.—Bal azote.
11 Simón Valle.—Velez-Málaga.
12 Vicente Sastre.—Villalonga.

Madrid 2 de Marzo de 1879. =E1 A dm inistrador interino, 
Eugenio de Velasco.

G abinete C entral de T elégra fo» .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

D IA  2.

rj  . ■ j  ,  NO M BRE _  . . . .Estación de origen. _ , , . Domicilio,del destinatario.

C ádiz.. . . . . . . . . .  Juan Quesada  Caballero de Gracia.
Santander. ........  Tomás Palacios  Mira el Rio Alta, 6, se

gundo.
Torrelavega.. . . .  Ricardo Oyangurie. San Millan, 19.
Idem  ..............  María Oyangurie.. .  Tdem.
Puerto de Santa

María    Juan L o n a . . . .   San Vicente Alta, 6,
segundo.

Y era................* .. Juan González  Concepción Jerónim a,
13.

Madrid 2 de Marzo de 1879.=EI Jefe del Gabinete Cen-
tra l, Julián Alonso Prados.

S u cu rsa l del Banco de España en  Z aragoza .

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos tras- 
misibles en ef etívo, números 414, 417 y 435, expedidos por 
esta sucursal el 27, 30 de Marzo y 27 de Abril de 1878 respec
tivamente, e: primero á favor de D. José Aranda y Luis R i- 
poll^el sega o do cf- —■te y Mamés Martínez,, y el tercero del 
propio Ripoli y Rabio Gómez, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique en el termino  de dos meses, á contar desde la fecha 
del prim er anunco , y que espiran el 20 de Abril más p róxi
mo, según determinan los artículos 9 /  y 237 del reglamento

modificados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho término sin reclamación de tercero esta 
sucursal expedirá los correspondientes resguardos duplicados, 
anulando los primeros y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Zaragoza 2 de Marzo de 1879.=E1 Director, Juan Navarro 
de Ituren. X—1136

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
d el D ep artam en to  de Cádiz y  d e su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para el su
m inistro por dos años del tercer lote de hierros y metales con 
destino al Arsenal de la Carraca, aprobado por Real orden de 
17 del mes último, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á continuación se insertan , y habiéndose se
ñalado para el remate el dia 1.° de Abril próximo, á las^ once 
de su m añana, á cuya hora se principirá el acto, se avisa al 
público para la común inteligencia; advirtiéndose que el m en
cionado pliego de condiciones se halla tam bién de manifiesto 
en la Secretaría de mi cargo para conocimiento de los im ita
dores á las horas hábiles de oficina de los dias no, feriados.

San Fernando 27 de Febrero de 1879.=José María de Heras.

C o n t a d u r ía  d e  a c o pio s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  Ca r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á publica licitación el 
hierro en lingotes para fundir y tubos de hierro fundido para  
cañerías que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos 
años, con arreglo á lo que dispone la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1878, y acuerdo de la Jimta económica del De
partamento en sesión de 3 del mes anterior.,

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El sum inistro de que se tra ta  son los que á continua
ción se expresan, y los precios tipos de ellos los que se señalan 
al margen de cada uno:

' ' '  ' P e se ta s . G én ts .

Hierro en lingotes para fundir, los 100 k i
logramos.  ...........................................   14*30

Idem en tubos fundidos para cañerías, los 100 
kílógramos......................................................... ’ 22
2.a Los lingotes de hierro colado estarán bien fundidos y 

limpios de arena, escorias ú otra cualquier m ateria. Tendrán 
todos el nombre y marca de la fábrica de que provengan, 
siendo desde luego desechados los que no llenen esta condi
ción, no tengan formas regulares ó dejen de reunir algunas de 
las circunstancias expresadas. Igualm ente se desecharán desde 
luego los lingotes de fundhñon blanca ó jaspeada. P ara probar 
la tenacidad de la fundición se fundirán algunas barras que 
se colocarán sobre dos soportes distantes 50 centím etros el uno 
del otro, y cargándolos en el centro hasta que rompan, se ano
ta rá  la fecha y peso que determinó la ro tu ra , debiendo haber 
soportado |la barra 150 kilogramos por centímetro cuadrado 
de sección para que el hierro sea de recibo.

Para apreciar el grado de fluidez de la fundición, se fundi
rán  algunas poleas, cuyos rayos deberán sacar las aristas per
fectamente limpias; se fundirán igualm ente algunas barras 
cuadradas de cinco milímetros de lado, en las que debe trab a
jarse con facilidad, empleando el buril, la lim a y el torno; la 
ro tura de las barras fundidas debe presentar un grueso fino 
y uniforme del color gris oscuro en toda su extensión.

En la segunda presión los hierros deben conservar las m is
mas propiedades de tenacidad, color, etc., que en la primera.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO*
DEL CONTRATO.

3.a La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde la fecha de la primera entrega.

4.a Será obligación del contratista entregar los efectos que 
se le pidan en el plazo de 40 dias, que empezarán á contarse 
desde el en que por la Intendencia de Marina del Departa
mento so le dirija la órden correspondiente para verificar la  
entrega.

5.a Si el contratista dejase de entregar en el térm ino pre
fijado los efectos que se le pidan en la forma que establece la 
condición anterior, se adquirirán por Administración, siendo 
de su cuenta la diferencia de mayores precios que puedam re
sultar; y si la adquisición no pudiera realizarse por faltas de 
existencias en plaza, se impondrá al contratista una m ulta 
de 4 por 100 del valor de los géneros no entregados por cada 
dia de demora, cesando la m ulta á los 25 dias, en que se habrá 
completado el valor de los materiales no recibidos. Si el con
tra tista  incurriese por tres veces en falta que obligue á adqui
r ir  por Administración ó á imponerle multa, podrá la Admi
nistración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda.

6.a También se obligará el asentista á re tira r del recinto 
dei Arsenal en el plazo de tres dias los efectos que se le des
echen en ios reconocimientos, y á responder en el de 20; si no 
verificase lo primero, se procederá á la venta de dichos efectos 
en igual forma que la de los que resultan inaplicables en los 
Arsenales para el servicio de la Marina, y deducida una dé
cima parte del producto por razón de multa, más el im porte 
de los gastos que dicha venta ocasione, se le entregará el resto, 
procediéndose en la forma que establece la condición ante
rior cuando no verifique la reposición en el plazo que se le 
con cena.

7.a La remisión de los efectos al Arsenal la verificará el 
contratista acompañándolos con las facturas-guias que pre
viene el reglamento vigente de Contabilidad del m aterial de

la Armada; debiendo preceder para su definitivo recibo el re 
conocimiento que ha de practicar la Comisión nom brada al 
efecto, cuyo acto ha de presenciar el contratista ó su represen
tante; en la inteligencia de que si así no lo verifica se conside
ra rá  que está conforme con los acuerdos de la expresada Co
misión, y por lo tanto sin derecho á reclamación alguna. Si 
presenciando dicho acto no se conformase con los acuerdos de 
la expresada Comisión, podrá solicitar del Excmo. Sr. Coman
dante general del Arsenal, dentro de las 24 horas siguientes á 
la en que se le desechen algunos efectos, el nombram iento de 
Comisión superior, que procederá á nuevo reconocimiento y 
resolverá en definitiva; entendiéndose que el asentista renuncia 
el derecho que se le otorga cuando no lo ejerza en el plazo 
que se le señala.

8.a El importe de los efectos que se le reciban al con tra
tis ta  se satisfará en los 15 dias siguientes á la justificación de 
cada entrega por medio de libramientos que expedirá la In 
tendencia de Marina dei Departamento sobre la Caja de la 
Administración económica de la provincia de Cádiz, á ménos 
que el contratista desee percibir el referido importe por cual
quiera o tra Administración de provincia donde exista Orde
nación de pagos de Marina, ó por la Tesorería Central, cuya 
circunstancia ha de hacer constar precisamente en el acto de 
firm ar la escritura, teniendo derecho el contratista á solici
ta r la  rescisión del contrato al reunir en su poder talones de 
libramientos por valor de 2.200 pesetas, teniendo los expresa
dos documentos tres meses de fecha y justificando el contra
tis ta  haber sido infructuosas sus gestiones en las oficinas de 
Hacienda y de Marina para conseguir el pago, y que no ha 
realizado ningún otro libram iento con fecha posterior.

9„a La subasta tendrá lugar ante la Jun ta económica de 
este Departamento el dia y hora que oportunamente se desig
ne, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
esta provincia, no admitiéndose ninguna proposición que no 
esté arreglado al modelo adjunto.
, iO. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos que 

originen los efectos bajo todos conceptos hasta  su entrega de
finitiva á la Marina, así como los que se causen en la extrae» 
cion de aquellos que se le desechen, facilitándosele única
mente por el Arsenal los auxilios que se consideren conve
nientes para su descarga en los muelles del mismo, y acarreos 
al almacén de recepciones, así como los mismos auxilios para 
la extracción de los efectos que se declaren de desecho.

44. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que, 
con arreglo á la Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los ques correspondan según Arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta de remate.

Y tercero. Los que origine la impresión de 50 ejemplares 
de dicha escritura y del pliego de condiciones que ha de en 
tregar para uso de las oficinas.

12. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que so haya insertado el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la or
den en que este se aprueba, y el documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida y la obligación del asentista para 
cum plir lo estipulado.

13. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores 
de im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la in te 
ligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito.

14. Se fija como garantía provisional para tom ar parte en 
la  licitación la cantidad de 225 pesetas, y para responder al 
cumplimiento del contrato la de 450 pesetas, las cuates se im 
pondrán en la Caja general de Depósitos, en la sucursal de 
esta provincia, ó en la Depositaría de Hacienda pública de 
San Fernando, en metálico ó en los valores públicos y á los 
tipos que previene el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
de 1876, comunicado á Marina por Real órden de 7 de Setiem
bre sucesivo.

15. La expresada fianza no se devolverá al contratista sin 
que justifique préviamente haber satisfecho la contribución 
del medio por 100 á que se refiere la Real órden de 7 de Enero 
de 1872 expedida por Hacienda y circulada á Marina en 31 
del mismo.

16. En caso de fallecimiento del contratista continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta d e ‘sus herederos, y estos 
podrán continuarlo bajo las mismas- condiciones, si así les 
conviniese y la Administración así lo aceptase,

17. Además de Jas condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de M?;yo de 1869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del 7 del mismo, en cuanto no se opongan a 
las contenidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca 17 de Febrero de 1879.=cEnrique 
Sanchez.=V.® B.°—José de M ora.=Es copia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   n ú m    por sí,
ó á nombre de I), N. N., vecino d e    para lo que se halla
debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones publicado con fecha de   en la
G a c e t a  d e  Ma d r id , n ú m .. . .  , y en el Boletin oficial de la pro
vincia de Cádiz, n ú m    correspondiente ai d ia  , para
la subasta de hierro en lingotes para fundir^ y en tubos fun
didos para cañerías, se compromete á sum inistrarlos, con es
tric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, á ios precios
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q u e  como tipos se le señalan, ó con la baja de pesetas
por 100 (expresándolo, por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e Ma d rid .

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta M. H. villa. 

Hago saber que deseando poner a cubierto la propiedad ru 
ral de los ataques y abusos á que la mala fé, la ignorancia ó 
la falta de cuidado y previsión puedan dar lugar en detri
mento de ella, en perjuicio de la agricultura y con mengua de 
tan sagrado derecho, cuya garantía está encomendada á todas 
las Autoridades, y muy principalmente á la municipal; y cre
yendo conveniente para conseguir aquel objeto poner en co
nocimiento del vecindario las prescripciones á cuya observan
cia están todos obligados, he acordado la publicación de las 
siguientes disposiciones de las Ordenanzas municipales:

1 /  Se prohíbe atravesar á pié ó á caballo por los terrenos 
sembrados, entrar á cazar en ellos é introducir ganados ó 
cualquier otra clase de animales en las tierras cultivadas ó 
preparadas para recibir la semilla.

$.a Los dueños de reses vacunas y lanares y de caballerías 
cuidarán de que aquellas no anden sin cencerro y estas sin
bozal. , , . _ _

3.a Los perros dedicados a la custodia de las posesiones ru 
rales permanecerán encerrados de sola sol, y los que se dedi
quen al resguardo de huertas, jardines y ganados no podrán 
estar durante el dia sin bozal.

El que se viere acometido por5 ellos, queda autorizado p a ra . 
herirlos ó matarlos, si de otro modo no pudiera contenerlos ó 
^defenderse de sus^ataques.

4.a Desde el dia de la fecha hasta último de Setiembre pró
ximo queda prohibida la elevación de globos por medio de 
procedimientos que no reúnan las condiciones necesarias para 
garantir, á juicio de la persona designada por la Autoridad 
para^ reconocerlos, su incombustion y para evitar los incendios.

5.a No se permite fumar, encender yesca ni fósforos en las 
eras ni arrojarlos encendidos á Jos rastrojos. Las luces artifi
ciales que se usen para los trabajos en aquellas, deberán ser co
locadas dentro de un farol ó linterna.

A la vigilancia de los guardas nombrados al efecto, y á la 
de los particulares autorizados para proceder contra los in
fractores de estas disposiciones, queda confiada su exacta ob
servancia y la denuncia correspondiente ante el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito a  que pertenezca el^término en que haya 
tenido lugar la falta,

Madrid $ de Marzo de 4879.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

.
M onte de P ie d a d  y  Caja de A h o rro s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 2 de Marzo de 1879.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Impoáeníe* Nuevos Vota! A  Importe í í
por imponea* áe impo- en 

ooátinaacion. tes. ñeátes. rs. t n . "

Central. — Plaza de San
Martin     4.6$8 $$3 1.851 957:683

Sucursal 4.a — Plaza de ,
San Millan, núm. 11 .... 143 10 453 73.49$

Idem £ a— Cálle de Val-
verde, nüm. 37  169 15 184" 88.498

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . .  8$ 8 90 33.470

Idem 4.a—Calle del León, 
número 17     95 7 102 46,908

Totales. . . . . . .  $.117 $63 $.380 1.199.751

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de ' en

JL reintegros, reales Tallón.

Central. — Plaza de San
Martin   Í35 43$* $67 506.264

i

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los ares. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.=~D. Antonio 
Romero Ortiz,==Marqués de Santa Marta.=D. José Mengíbar 
Máez.===D. Nicolás Fernandez Perez0=Marqués de Corvera.= 
D. José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Espinosa.—D. José 
de Ortueta.==D. Antonio Cantero y Seirullo.=Marqués de la 
Torrecilla.=Conde de Cifuentes.==D.Manuel Martin deOliva.— 
D. Ventura Castro.==D. Tomás Perez Anguita.==D. José Alva- 
rez Sotomayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMNISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.Logroño.

D. Domingo Elvira y García, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal militar permanente de la Capitanía 
general de Búrgos, en comisión en 3a provincia de Logroño.

No habiéndose presentado al llamamiento de concentración 
el soldado que fué del batallón cazadores de Manila, Eduardo 
Ventureira A rríela, que debió venir á esta plaza con licencia 
ilimitada desde Madrid, por haber cambiado de situación con 
el quinto con suerte para Ultramar del cupo de Bolliga, pro
vincia de Cuenca, Francisco Soria Castellano;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado 
Eduardo Ventureira A rrie ta , señalándole el Gobierno militar 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto,
¿ dar sus descargos.

Logroño 48 de Febrero de 4879.=Domingo Elvira.
S a n  Fernando.

D. José María Pery, Vicealmirante de la Armada nacio
nal y Capitán general de Marina del Departamento de Cádiz.

Por el presente edicto se cita á los herederos de los indi
viduos que á continuación se expresan, para que en el término 
de un año, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en la Secretaría de causas de 
este Departamento por sí ó por medio de apoderados legítimos 
á acreditar su derecho, y á percibir en su caso las cantidades 
que aquellos dejaron; bajo apercibimiento que trascurrido d i
cho término se les dará la aplicación exigida por la ley.

NOMBRES Y CANTIDADES QUE DEJARON
Á SU FALLECIMIENTO. Ptas. CétttS.

Eusebio Muñoz García, hijo de Leonardo y de 
Isabel, natural de Sueca, Valencia; falleció 
en $4 de Enero de 4 8 7 $ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3$‘84

Fermín Perez Duran, hijo de José y de María, 
natural de Badajoz; falleció en ¿43 de Marzo
de 4874.. . . .............................    87‘75

Fernando Fernandez González, hijo de Manuel y 
de Teresa , natural de Brucedo, Lugo; falleció
en 47 de Mayo de 487$.   ................  39

José María, de la Iglesia, de padres desconocidos, 
natural de Valencia-del, Cid, Jaén; falleció en 7
de Diciembre de 4874...............   $‘04

José Santo García, hijo de Juan y de Josefa, na
tural de Gormé, Galicia; falleció en 6 de No
viembre de 4867....................     44

Juan Caparros Ramayo, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Purchena, Almería; falleció
en 49 de Agosto de 4874.............................   $0‘5i

Miguel Alcaber Castillo, hijo de Pascual y de Jo
sefa, natural de Almería; falleció en 7 de Julio
de 4 8 7 4 . . . . . . . . .............    $9‘$8

Pedro Noya Pedret, hijo de Mateo y de Gertrudis, 
natural de Rio de Cañas, Tarragona; falleció 
en 49 de Mayo de 4 8 6 9 : . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

Juan Quifcera Doch, hijo de José y de Rosa, na
tural de Barcelona; falleció en 44 de Marzo

' de 4863..............       $4‘$5
Antonio García Lainés, hijo de Gabriel y de 

Rosa, natural de Benidorm, Alicante; falleció
en 4$ de Agosto de 4873.........     40‘75

Vicente Vázquez y Vázquez^ hija1 de Manuel y de 
Juliana, natural de Hermida, Lugo; falleció en

■ > 47 de Noviembre de 4874... . ¿   ..... ........... • 3*29
Tamas Arroyo Delgado, hijo de Manuel y dé Bal- 

tasara, natural de Trujillo, Puerto-Rico; falle
ció en 43 de Abril de 4875. ...........   $$‘4$

José’Pablo Gómez Rodríguez, hijo de Francisco 
y de Concepción, natural de Ayamonte, Huelva;
falleció en 47 de Mayo de 4876.............   8‘5Q

Máximo Medina Estupinar, hijo de José y de R a
mona, natural de la Habana; falleció en 6 de
Junio de 4876............     4*75

Antonio González Muñoz, hijo de Manuel y de 
María, natural de Sevilla; fué muerto de un 
tiro en el acto de desertarse el dia $ de Enero
de 4874............................... ...................... 6

Enrique Escaño Ortiz, hijo de José y de María, 
natural de Algeeiras, Cádiz; falleció en $9 de
Julio de 4873.................................................. .. 6
San Fernando $0 de Febrero de 4879.=Ramon M. Pery .=  

Miguel Ramos.

D. Rafael Lozano y G&lindo, Alférez de navio de la Armada, 
agregado á la Ayudantía de Marina del distrito de San Fer
nando, y Fiscal de la causa que se instruye contra el confinado 
Pedro Jurado Chacón, acusado del delito de quebrantamiento 
de condena.

Por el presente y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón al confinado del penal de Cuatro Torres? Pedro Jurado 
Chacón, hijo de otro y de María, natural de Estepona, provin
cia de Málaga, de estado soltero, de oficio marinero, de edad 
de 3$ años, de estatura regular, pelo negro, ojos melados, na
riz regular, barba lampiño, cara larga, color bueno y con la 
seña particular de ser hoyoso de viruelas, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en la 
Ayudantía de Marina del distrito de San Fernando, provincia 
de Cádiz, á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga 
del dicho establecimiento; y de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle 
por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando $4 de Febrero de 4879.=*EI Fiscal, Rafael 
Lozano.==Francisco Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lbuñol.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Francisco Rodríguez Estevez, natural y vecino de Albondon, 
soltero, de ejercicio del campo, de edad de $0 años, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada 
por el mismo en la causa criminal que se le ha seguido sobre 
tentativa de violación á María Alcalde Rodríguez, citarle y 
emplazarle para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
a la  busca del Rodríguez; y habido le hagan saber comparezca 
en este referido Juzgado.

Dada en Albuñol á $7 de Enero de 4879. = 4 uan García 
Maestre.=Por mandado* de S. S., Antonio Peñafiel.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Muñoz, natural y vecino de Albondon, sol
tero, de ejercicio del campo, de edad de 19 años, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca e n  
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dietada por este 
dicho Juzgado en la causa criminal que se le ha seguido sobre 
hurto de dos haces de leña de la hacienda de D. José Paz 
González, citarle y emplazarle para ante la Sala de lo crimi
nal de la* Audiencia de este distrito; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de policía judicial, procedan 
á la busca del García Muñoz; y habido le hagan saber compa
rezca en este referido Juzgado.

Dada en Albuñol á $8 de Enero de 4879.=Juan García 
Maestre.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez Estevez, natural y vecino de Albondon, 
de ejercicio del campo, de edad de $0 años, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á fin de celebrar careo interesado por ol Ministerio 
fiscal en causa que se instruye sobre hurto de gavillas de sar- 

; mientos de la propiedad de D. Lorenzo Castillo; apercibido que 
de no verificarlo dentro de aquel término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de policía judicial, procedan á la 
busca del Rodríguez Estevez; y habido le hagan saber compa
rezca en este referido Juzgado.

Dada en Albuñol á $8 de Enero de 4879.=Juan García 
Maestre.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el.presente edicto se cita, llama y emplaza a Basilia N. 

cuyo apellido, edad, vecindad y demás circunstancias se igno
ran, como así bien su paradero, la cual estuvo en el mes de 
Noviembre del año último al servicio doméstico de Doña Jo
sefa Martin, y posteriormente al de D. Cipriano Grima, ambos 
vecino| de esta ciudad, para que en el término de ocho dias, 
contados desde su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este ¿ uzgado á 
evacuar una cita que la resulta en la causa que por la Escri
banía del actuario se sigue contra Juana Vázquez Moreno y su 
padre Casimiro Vázquez y Martínez por hurto; apercibiéndola 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Febrero de 4879,=Ja- 
cinto Valentin.=;Ei actuario, Feliciano S. Luciano.

Andújar.
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Anto

nio Maldonado González, Juez d© primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita á D. José Perez Arragreta, vecino de 
Jerez de la Frontera, para que se presente en este Juzgado en 
el término de 30 días para la práctica de cierta diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue sobre estafa al Sr. Mar
qués del Puente de la Virgen, de esta vecindad; apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Andújar á 4.® de Febrero de 4879.==Antonio Mal- 
donado G o n z a l e z .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Ramírez.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presen te .primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo é Juan Morell, de 4$ años de edad, vecino de esta ciu
dad, huérfano de padres, y cuyo actual paradero se ignora, 
para qué dentro del término de 45 dias, contaderos desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante mi Juzgado, sito en el 
número $$, principal, de la plaza dé Santa Ana de esta ciu
dad, á contestar á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre con-
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trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Febrero de 4879.=Felipe del 
GastilIo.=Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

D. Felipe del Castillo y Falcan, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Per la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G-.), exhorto y requiero, y en el mió aten
tamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Autoridades y subalternos que componen la policía judicial» 
que procedan á la busca y captura y conducción en las nacio
nales cárceles de esta ciudad del llamado Miguel Escohí, quien 
el dia SO de Diciembre último conducía el carro núm. 1.636, de 
propiedad de Manuel Romagosa, y al pasar por la calle de Guse- 
bra de la Barceloneta causó la muerte de un a niña de tres 
años, pasándole por sobre el vientre una cíe las ruedas del di
cho carro, fugándose en seguida é ignorándose su paradero; y 
se le cita y llama para que en eí término de 10 dias se pre
sente en estas nacionales cárceles de rejas adentro para respon
der á los cargos que le resultan sobre la muerte de la indicada 
niña; apercibido que si no compareciere ni fuere habido se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Febrero de 1879.—Felipe del Castillo.—José 
Fita.

D. Felipa del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel López, que en el mes de Octubre del año último se t i tu 
laba General carlista, y á José Martinez, que en igual época 
residía en ia villa de Gracia, calle del Torrente de las Flores, 
número 10, á fin de que dentro del término de 40 dias, conta
deros desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala 
audiencia del Juzgado, sito en el piso primero de la casa nú
mero 22 de la plaza de Santa Ana, al objeto d® recibirles de
claración en méritos de la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre tentativa de estafa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el P„ey Don Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que sepan el actual paradero de los 
expresados Lopezy Martinez, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgááo.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1879.—Felipe del 
CastiÍlo.=Por disposición de S. S., José Fita.

B a r c e lo n a .—P in o.
D. Joaquín López Chieoy, Juez de primera instancia del 

distrito del. Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía 
judicial procedan á la; busca, captura y conducción con toda 
seguridad á las cárceles nacioriáies de esta ciudad á mi dispo
sición de Mercedes Rey y Olivé, natural y vecina de esta capi
tal, de 2 í-años de edad, soltera, prostituta, que habitó en la 
calle del Mediodía, núm. 14, piso segundo interior; sus señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
c§ps pardos, nariz y boca rtg u l res, cara oval y color sano, 
observándosele la particular de ser tuerta del ojo derecho, y 
cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo dispuesto en 
providencia de esta fecha en méritos de la causa criminal 
que contra la nombrada Mercedes Rey me hallo instruyendo 
sobre hurto; y se la cita y llama para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde el de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado, sito en Ja plaza de San A na, núm. 22, piso primero, á 
fin áe hacerle una notificación en méritos de la citada causa; 
sí no comparece le- parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1879.=Joaquín López 
Ghicoy.=Jcsé Perez Cabrero, Escribano.

C á d iz .-  S a n ra  C ru z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Anto

nio Romero Hernández, natural y vecino de Güimar de Tene
rife, partido judicial de Santa Cruz de Tenerife, d e31 años de 
edad, soltero, Teniente de Ejército suspenso de empleo, para 
que en el término de 20 días, contados desde la inserción del 
presenta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á oir una notificación de la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se la ha seguido por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer se le de- 
clarará'rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, precedan á la busca y captura 
de Antonio Romero Hernández, y con las seguridades conve- 
nientts lG.remnan por tránsitos da justicia á esta cárcel p ú 
blica á mi disposición.

Dada en Cádiz á 31 de Enero de 1879.=Enrique Ruiz Cres
po. ̂ Licenciado Francisco de ia Torre.

C a rb a llo .
D. Manuel Díaz Porrúa, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Fuentes 

Castro, vecino de San Martin de Candúas, en el término 
municipal de Cabana, á fin do que dentro del término de 45 
dias,siguientes al mi que tenga lugar la inserción de este lia-

! mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de 
! audiencia de este Juzgado con objeto de rendir declaración 
| indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye á 

consecuencia de la muerte de José Castro Moreira; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perj uicío que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía j udieial practiquen las más activas dili
gencias en averiguación del paradero del Fuentes, cuyas señas 
se insertan á continuación; procediendo, caso de que sea habi
do, á su captura, y poniéndolo con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado.

Dada en Oarballo á 28 de Enero de 1879. =  Manuel Diaz 
Porrúa.=De su orden, Andrés de Castro.

Señas de Manuel Fuentes Castro.
Edad SO años en Abril próximo, estatura regular, pelo ne

gro, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, cara larga, 
color pálido; vestía camisa de lienzo, calzoncillos de estopa, 
chaqueta y polainas de lana del país, sombrero hongo negro; 
y calza unas veces zapatos y otras zuecos.Castropol.

D. Juan de la Fuente y Feijoó, Juez de primera instancia 
del partido de Castropol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
cercanos de un hombre desconocido que se dedicaba á pordio
sear, cuyo óbito ocurrió en el pueblo de las Campas de este 
partido en la noche del 2 al 3 de Diciembre último, y que se
gún una cédula personal encontrada en su poder debía ser 
Juan López, natural de Pianton, en este distrito, y vecino de 
Múrias, en el de Fonsagrada, para que dentro del termino 
do 15 dias, á contar desde la inserción da este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta capital á prestar de
claración en ei procedimiento que con motivo del fallecimiento 
de aquel me hallo instruyendo, á gestionar en él lo que proceda 
si lo tienen á bien y á recoger si correspondiese las prendas 
de ropa que íe fueron recogidas, las cuales, así como las señas 
personales del finado, se relacionarán & continuación; aperci
bidos que de no hacerlo el procedimiento continuará su curso, 
sin más citarles ni oírles.

Dado en Castropol á 30 de Enero de 4879.=Juan de la 
Fuente y Feijóo.=De mandado de S. S., Enrique Múrias.

Señas.
Estatura completa, color bueno, nariz y boca regulares, 

conservando en esta y mandíbula inferior cuatro dientes, dos 
de ellos completos y ei resto rotos ó carcomidos y todos de 
color amarillento, ninguno en la superior y sin muelas, frente 
regular, pelo y barba completamente blancos y sin afeitar, 
esta como de cinco á seis semanas , representando como unos 
80 años.

Ropas que vestía.
Camisa dé algodón bastante blanca,, vieja y remendada, 

pantalón de estopa viejísimo y por consiguiente lleno de re
miendos, chaleco de paño color botella en igual estado, chapi
nes de sayal en las piernas; calzaba almadreñas y llevaba som
brero muy viejo, dos costales pequeños' de gamuza, uno más 
grande de estopa, un capote de paño color café muy viejo y 
un cobertor en iguai estado con franjas negras y amarillas; 
encontrándose en uno de sus bolsillos una navaja con cabo de: 
madera y un cuarto.

C olm e n a r  V ie jo .
D. Valentín Ugaide, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Doy fé y testimonio que en este Juzgado y por mi Escriba

nía se ha seguido incidente á instancia del Procurador Don 
Facundo Madridano sobre que se declarase pobre á Ciriaea, 
Francisco, Martina y Sergia López Hoyo, para litigar con Don 
Joaquín Merino Delgado, en eicual, prévia la tramitación cor
respondiente, se ha dictado la sentencia que copiada á la letra 
con su publicación dicen así :

«Sentencia.--En la villa de Colmenar Viejo, á 2b de Enero 
de 1879, el Sr. D. Fernando de Heredia, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto este inciden - 
te promovido por Cínica López Boyo, de estado viuda, y sus 
hermanos Francisco y xMartina, y Antonio Ortego, como m ari
do de Sargia, vecinos iodos de Fuencarral, representados por 
el Procurador D. Facundo Madridano Olalla, sobre que se le 
declare pobre para litigar con D. Joaquín Merino Delgado, 
vecino de Madrid, cuyo incidente se ha sustanciado en forma 
con audiencia del Ministerio fiscal .y en rebeldía del citado 
Merino:

Resultando que el Procurador D. Facundo Madridano, en la 
representación que ostenta, con focha 19 de Julio próximo pa
sado, interpuso demanda, con la pretensión de que se declara
ra pobres para litigar con D. Joaquín Merino Delgado á Ciria- 
ca, Francisco y Martina López Hoyo, y Antonio Ortego, como 
marido de Sergia López, herederos todos de su difunto padre 
Antonio López Mateo, y á consecuencia de un acto conciliato
rio celebrado por el padre contra el D. Joaquín Merino, ale
gando ser absolutamente pobres en sentido legal, y carecer de 
medios suficientes para sufragar los cuantiosos gastos que los 
litigios ocasionan :

Resultando que admitida la, demanda y conferido traslado 
de ella al demandado y ai Ministerio fiscal, fueron emplazados, 
y sólo se personó aquel funcionar]o, habiendo sido declarado 
rebelde el demandado D. Joaquín Merino Delgado, ¿pesar de 
estar requerido en forme, haciéndose en su virtud las demás 
notificaciones en los estrados del Juzgado :

, Resultando que recibido á prueba el incidente, se practicó 
\ la propuesta por el Ministerio fiscal y los demandantes, apa

reciendo de la ejecutada á instancia de estos que Ciriacai 
Francisco y Martina López Hoyo, y Antonio Ortego, como ma
rido de Sergia López, hijos del difunto Antonio López, son po
bres en sentido legal, por no disfrutar bienes, salarios ni ren
tas que les produzcan el importe del doble jornal de un bra
cero, ni constan tampoco por la certificación del Ayuntamiento 
estén incluidos en el amillaramiento de riqueza del pueblo de 
Fuencarral, sus apéndices y reparto de contribución territo
rial y de subsidio; y de la prueba propuesta por el Ministerio 
fiscal aparece con el informe emitido por el Alcalde y Regi
dor síndico del pueblo de Fuencarral que Ciriaea, Francisco, 
Martina y Sergia López Hoyo son pobres,, sin que conste ten
gan bienes propios para hacer frente á sus más indispensa
bles necesidades :

Considerando que la justicia debe administrarse gratuita
mente á los pobres que sean declarados tales por los Tribuna
les y Juzgados, cuando aquellos se hallen comprendidos en 
cualquiera de los casos terminantemente fijados en el art.. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ó aunque en dos ó más de 
ellos si por sus rendimientos no les hacen aplicables las pre
sunciones de los artículos 183,184 y siguientes:

Considerando que probado plenamente en autos por las de
claraciones unánimes y contextos de tres testigos mayores de 
toda excepción, y por la certificación é informe anteriormente 
consignados que Oiriaca, Francisco, Martina López Hoyo,y An
tonio Ortego, como marido de Sergia López, dependen sólo de 
un jornal eventual que no excede del doble de un bracero en 
aquella localidad, sin percibir tampoco en concepto alguno 
otros rendimientos, por cuya razón procede la declaración de 
pobreza solicitada:

Visto, pues, el art. 18£ de la ley de Enjuiciamiento civil y 
demás conducentes, y la no oposición por parte del Ministerio 
público;

Fallo que debo declarar y declaro á Ciriaea, Francisco y 
Martina López Hoyo, y Antonio Ortego, como esposo de la her
mana de aquellos, Sergia López, pobres en concepto legal para 
litigar con D. Joaquín Merino Delgado; y mando que se les ayude 
y defienda como tales y en el papel de su ciase, dispensándo
seles po!r consiguiente los demás beneficios previstos en el ar
tículo 181 de la propia ley, sin perjuicio del reintegro y pago 
de derechos en los casos que la misma determina.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado por la rebeldía de D. Joaquín Merino, 
deberá hacerse notoria por edictos que se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da la provincia, según pres
cribe el art. 1.190 de la repetida ley, en vista de ignorarse el 
domicilio del demandado, lo pronuncio, mando y firmo.=Fer~ 
nando de Heredia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su feeha á presencia de los tes
tigos Romualdo Izquierdo y Vicente Millan, de esta vecindad. 
D o y  fé.=Valentin Ugaide.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, y lo rela
cionado más por menor consta de los autos de su razón al 
principio indicados; de que doy fé y á que me remito, caso ne
cesario.

Para que conste, en virtud de lo mandado, pongo el pre
sente que signo y firmo en Colmenar Viejo á 21 de Enero 
de 4879.=*Valentin Ugaide. —P

Córdoba.- Izquierda.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Castillo 

Raya, vecino de esta ciudad, de ejercicio corredor, cuyas se
ñas son: estatura regular, color quebrado, nariz acaballada, 
sin patillas ni bigote; viste pantalón de lienzo azul y chaqueta, 
cargado de hombros, y corno de 30 á 35 años, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el en que este edicto se pu
blique en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa que instruyo por estafa de 40 
pellejos de aceite de la propiedad de Doña María Ramona Ro
mero; con apercibimiento que de no comparecer se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y detención del Francisco 
Castillo, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Córdoba á 2b de Enero de 1879.—Valentín de 
Santiago Fuentes.—Por mandado de S. S., Sebastian Pedraza.

D. Valentín de Santigo Fuentes, Juez de primera instan
cia de* esta-capital-en el distrito de la Izquierda y su partido.

Por la presente se cita y llama ¿Lorenzo Bazurte y de Dios, 
natural de Castro del Rio, de 54 años de edad, de estatura 
pequeña, pelo canoso, con una rosa grande en el lado izquierdo 
de la cara, que le coge desde el ojo al cuello, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 45 días, á contar desde la 
fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, calle Mascarones, núm. 46, á con
testar á los cargos que lo resultan en causa que instruyo por 
hurto de varias ropas de Gregorio Castejon y Juan Bautista 
Pedraza; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes del órden judicial, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. 1). G.), que procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, y lo pongan á disposición da este Juz
gado.

Dada ea Córdoba á 3 de Febrero de 4879.=Valentin dé San-' 
tiago Fueates.==EVEscribano, Gregorio Cámara.
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D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan 
cia de esta capital en el distrito de la Izquierda y  su partido.

Hago sah: r que en causa crim inal que se instruye en este 
Juzgado por hurto de ropa, por auto de ayer he acordado ci
tar, llamar y emplazar á una joven conocida por Isidra, ign o
rándose sus apellidos y  naturaleza, á quien se ha declarado 
procesada, para que en el término de 15 días comparezca en 
este -Juzgado; con apercibimiento que de no hacerlo se la de
clarará rebelde,

Y ruego á las Autoridades y  agentes de la policía jud icia l 
procedan á la detención y captura de la misma; siendo como 
de 18 años de edad, de oficio sirvienta; sus señas personales 
son: estatura baja, gruesa, los ojos melados, pelo castaño claro, 
cara redonda, la naris acaballada, blanca, manos pequeñas; 
viste un vestido de indiana cenizoso, delantal blanco y  negro 
á rayas, mantón grande, blanco y  negro á cuadros, un pañuelo 
á la cabeza encarnado y blanco rayado.

Dado en Córdoba á 4  de Febrero de 4879.=V alentin  de San
tiago Fuentes.«*-De órden de S. S. Licenciado L uis Ramírez.

E sca lo n a .
D. Eduardo Gómez y  Mazparrota, Comendador de la R eal 

y  distinguida Orden española de Carlos III, y  Juez.de primera 
instancia de esta villa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á S a -  
lustiano Agudo, vecino de Villam antilia, y  cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, con el objeto de ofrecerle como parte ofendida la 
causa que se sigue en el mismo contra Julián Mateos y  A n ice
to Sánchez Criado, vecinos de Quismondo, por amenazas y  
malos tratam ientos al Salustiano.

• Dada en Escalona á 1.® de Febrero de 4879.=-=Eduardo Go
me z M azparrota.=El Escribano, Victorio Fernandez.

Granada.—Campillo.
D. Enrique Bedoya y  Pinzón, Juez m unicipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 80 dias á Sebastian Domínguez Santam aría, natu
ral y  vecino de esta ciudad, hijo de otro y  de Cármen, soltero  
y  de 40 años, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado para cumplir la condena de dos años de prisión  
correccional que le ha sido im puesta por la Audiencia de este 
distrito en sentencia dictada en 6 de Noviembre del año ú lti
mo en causa seguida sobre lesiones graves; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya logar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civ il y  
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura del referido sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Enero de 4879.=Enrique Bedoya 
y  P inzon .= P or mandado de S. S., Nicolás María López.

Guadalajara.
D. Eugenio Diez, Escribano del Juzgado de primera in s 

tancia de Guadalajara y  su partido.
Doy fé que en este Juzgado y por m i testim onio se ha se

guido pleito civil ordinario promovido á nombre de D. Juan 
Bautista Laferriere, vecino de esta ciudad, con D. Eladio L ó 
pez Ramírez de Arellano, vecino de Madrid, sobre pago de un  
crédito, intereses y costas. Seguido dicho pleito por todos sus  
trám ites en ausencia y  rebeldía del Sr. López por no haber 
comparecido al juicio á pesar de las citaciones y llam am ientos 
que se le han hecho por los medios prevenidos por la ley, se ha  
dictado en él la sentencia firme que copiada á la letra dice así: 

«Sentencia.—En Ja ciudad de Guadalajara, á 42 de N o
viembre de 4878, el Sr. D. Antonio Pínazo y  Ayllon, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido:

Vistos estos autos sobre pago de un crédito, seguidos por el 
Procurador D. Manuel María Valles, como a poderado de D. Juan 
Bautista Laferriere, contra D. Eladio López Ramírez de A re- 
llano, vecino de Madrid, pero de residencia ignorada, y  por su  
rebeldía los estrados del Tribunal:

4.® Resultando que en 27 de Febrero de 4864 se otorgó es
critura pública ante el Notario de esta ciudad D. Isidoro Mon- 
teliu, por la que D. Eladio López, Doña Severiana López, asis
tida de su esposo D. Trifon Martinez Ortega, consignaron que 
estando el primero en posesión de los bienes que constituyen  
el patronato fundado en esta ciudad por el Doctor D. Luis Lu- 
cena, siendo la segunda la inm ediata sucesora de dicho patro
nato ó vínculo, y viéndose forzados por la Autoridad m unici
pal á revocar la fachada de una casa correspondiente á dicho 
vínculo que en esta ciudad y  su Plaza Mayor poseian, y care
ciendo de medios para ello, había obtenido de D. Juan B autis
ta Laferriere á calidad de préstamo la cantidad de 6,700 rea
les que en aquel acto recibían, por lo que se obligaban los tres 
juntos de mancomún é insolidum  a devolver la dicha suma en 
su casa el dia 27 de Febrero del año siguiente, conformándose 
en otro caso en poder ser apremiados ejecutivam ente y  con re
nuncia expresa de todos los beneficios legales, é hipoteca
ron la referida casa para la seguridad del contrato:

&•* Resultando que en 30 de Abril del corriente año com
pareció el Procurador D. Manuel María V alles con poder de Don 
Juan Bautista L&ferriere y  entabló la presente demanda con
tra el D. Eladio López Ramírez pidiendo se le condene al pago 
d élos 6,700 rs., ó sean 4.675 pesetas y los intereses legales al 
6 por 400, desde la fecha del cum plimiento de la  obligación y  
costas y daños y  perjuicios irrogados por la tardanza; y  que 
su citación y emplazamiento se hiciera por ed ictos, en aten
ción á ignorarse su paradero:

3.® Resultando que verificado a s í ,  no se ha presentado el

D. Eladio López á oponerse á esta pretensión, y siguiéndose 
les autos en rebeldía con ios estrados del Tribunal, se verificó 
el cotejo de 1 expresado documento y de la certificación de su 
inscripción en el Registro de la propiedad; y después alegando 
de bien probado, reprodujo el mencionado Procurador Valles 
su pretensión:

4.® Considerando que la obligación de pago que se invoca 
como base de esta demanda está consignada en una escritura 
pública otorgada con la debida solemnidad, la cual no ha sido 
redargüida de falta ni desvirtuada en lo más m ínimo :

2.° Considerando que según se expresa en este documento, 
D. Eladio López «ro comprometió y obligó m ancomunadamente 
é insolidum  con la Doña Severiana López y su esposo, y puede 
por lo tanto el acreedor dirigirse corno se dirige contra él:

3.° Considerando que tanto es eficaz dicha escritura, cuan
to que á no haber caducado el plazo para hacer uso de la ac
ción ejecutiva, hubiera traído aparejada ejecución:

4.° Considerando que no habiéndose estipulado intereses, 
estos deben apreciarse al 6 por 400, conforme á la ley de 44 de 
Marzo de 4856, y se adeudan desde el momento en que el deu
dor se constituyó en Mora, ó sea en el presente caso, desde 
el 27 de Febrero de 4862, pues en las obligaciones á plazo fijo 
comienza aquella en el dia de su cumplimiento, á tenor de las 
leyes 48, 49 y 35 de Partida y  la sentencia del Supremo de 29 
de Noviembre de 4864;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Eladio López Ra
mírez de Arellano al pago de la cantidad de 4 675 pesetas é 
intereses al 6 por 400 desde el 27 de Febrero de 4862 que Don 
Juan Bautista Laferriere le reclama; lo que deberá verificar 
en el improrogable término de tercero dia, y  al abono de las 
costas de este procedimiento, mandando que á tenor de lo d is
puesto en el ert. 4.490 de la ley de Enjuiciam iento civil se in 
serte esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así lo pronuncio, mando y firm o.=A ntonio Pinazo.
Pronunciamiento.*~Dada y  pronunciada f ué la sentencia  

que antecede por el Sr. D. Antonio Pinazo y  Ayllon, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido, estando ce le
brando audiencia pública, hoy dia de la fecha, de que yo el E s
cribano doy fé.

Guadalajara 12 de Noviembre de 4878.=E ugenio Diez.»
i Esta sentencia fué notificada al Procurador del actor y  e s 

trados de este Juzgado por la ausencia y  rebeldía del de
mandado.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde á la letra  
con su original, á que me rdmito.

Y cumpliendo lo ordenado, extiendo el presente que firmo 
en Guadalajara á 34 de Enero de ±879.=*=Eugenio Diez.

—P
H i j a r .

; D. Andrés Perez y Val, Juez de primera instancia de la 
villa  de Híjar y  su partido.

! Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los pa
rientes ó cualesquiera otros sujetos que puedan dar razón é 
identificar el cadáver de un hombre que se encontró la m a
ñana del 26 de Enero últim o en la plaza de la Balsa del pue
blo de Ariño, en esta provincia de Teruel, cuyo cadáver repre
sentaba unos 60 años de edad, color moreno, pelo canoso, barba 
corta y cañóse, ojos garzos, tuerto del ojo izquierdo, su esta
tura algo m ás de cinco piés; y  vestía  con camisa, chaleco, 
pantalón negro de paño, chaqueta de pana rayada color café, 
sin medias, alpargatas, faja negra y  sombrero, con un morral 
que contenia tres pedazos de pan, sobre una libra de patatas, 
tres cigarros de papel y 9 cuartos en moneda de cobre; cuyo 
hombre según informe pericial de dos facultativos padecía una 
gastro-entero-b^patitis crónica, y  que efecto de su estado de 
m iseria y de la abundancia de los parásitos y ¡de la acción 
del frió, sucumbió naturalm ente á una congestión súbita me- 
n ’ngo-hepática; y á fin de que en el térm ino de 20 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en los Boletines oficia
les de esta provincia, la de Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen en este Juzgado los parientes del difunto á ofrecerles 
la causa que con tal m otivo me hallo instruyendo, y  sabedoras 
todas las Autoridades y cualesquiera personas puedan sum i
nistrar los datos necesarios al objeto de identificar el expre
sado cadáver, he acordado anunciarlo por medio de edictos.

Dado en Híjar á 2 de Febrero de 4 8 7 9 .= Andrés Perez y  
V al.= P or su mandado, Jerónimo Villacampo.

J a c a .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia  

de Jaca.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo Sarripa, 

vecino de Hecho, guarda que fué de montes de Berdun, para 
que en térm ino de 45 dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa pendiente en el mismo sobre cohecho; con apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Jaca á 5 de Febrero de 4879.=V icente Vieites.*=EI Escri
bano, Baldomero Abad.

Ma d r id .—C en tro .
Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Cen tro de esta capital, se cita de comparecencia 
en este Juzgado á D. Cirilo Zamora y  su señora, para que pres
ten cierta declaración encausa que me hallo instruyendo; de
biendo verificar dicha comparecencia dentro del térm ino de 
seis dias en este Palacio de Justicia.

^Madrid 5 de Febrero de 4879.—V.® B.®=Barnuevo. — El 
actuario, Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Centro, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se vende en pública subasta un principa! do censo 
de 84.597 rs., que es su tipo al 3 por 400 de rédito anual ,  im 
puesto sobre una casa, sita en la calle del Duque de Osuna, 
en esta Corte, con accesoria á la do Leganitos, señalada.- con el 
número 4 moderno, que paga D. F élix  Perez Ruiz; y se señala 
para el remate el dia 8 de Marzo inmediato, á la una de su  
tarde, en la audiencia del Juzgado; admitiéndose póstera que 
cubra las dos terceras partes del expresado tipo.

Madrid 11 de Febrero de 4879.==V.° B .°= B arn u evo .= E l 
Escribano, Bartolomé Uceda,  x

Madrid.- Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por este único edicto y término de seis dias á Jcsé Rodríguez 
Blanco, de 44 años de edad, casado, de oficio albañil, que ha 
vivido en Ja calle del Aguila, núm. 38, principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término com
parezca en dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
en causa crim inal que se instruye por lesiones causadas al 
mismo por un perro; apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

.Madrid 31 de Enero de 4879.=V.® B.e= J o sé  de N ie ío .= E l  
Escribano, Francisco de Paula Morales.

Madrid.- Hospicio.
D. Nemesio Longué y  Molpeceres. Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria, cito, llamo y emplazo á 
José Fernandez Arquells, hijo de José y Francisca, de 27 años, 
vendedor de periódicos, natural y vecino de esta capital, con 
dom icilio en la calle de Fuencarral, núm. 46, portería, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgadoá la práctica de diligencia en 
la causa crim inal que se le sigue por delito de hurto; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y  pararle el perj n ido que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ili
tarse, dispongan la busca y captura del expresado José Fer
nandez y  le pongan á mi disposición cas o de ser habido.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 4879.~N em esio  L on- 
gu é .= P or mandado de S. S., Justo Navarro.

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís y Liébana, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y JuerT de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonia Alonso Fernandez, natural de esta Corte, hija de Juan 
y  Vicenta, de estado soltera, de 26 años de edad, vendedora, 
que dijo habitar en la calle del Sombrerete, núm. 3, y cuyo 

, actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
término de 40 dias que se la señalan  comparezca en el refe
rido Juzgado del Hospital y Escribanía del que refrenda, ó en 
la cárcel de su sexo, á responder de los cargos que la resultan  
en causa crim inal que contra la m ism a se instruye de oficio 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo ó. todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, que tuviesen noticia de) paradero 
ó domicilio de la expresada Antonia Alonso Fernandez, proce
dan á su detención y  conducción á la cárcel de mujeres á m i 
disposición.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 4879.=R afael Solís y  
L iébana.=C elestino de Flores.

Madrid—Palacio.
D. Francisco Molina y  Vozmediano, Magistrado de Audien

cia fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la misma.

Por el presente que se expide en méritos de causa crim inal 
sobre lesiones á Eduardo Cebri&n Roldan producidas por dis
paro de arma de fuego, se cita y llam a á todas las personas 
que á la una y  cuarto de la madrugada del dia 20 da Enero 
próximo pasado pudieran presenciar ó presenciaron en la calle 
de Isabel la Católica el disparo hecho á Eduardo Cebrian P.on- 
dan con arma de fuego, para que comparezcan en este Juzgado 
á declarar en el preciso término de seis dias, contados desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 4879.=Fra.ncisco Mo- 
lin a .= P or mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

Madrid.—Universidad.
«Sentencia.—En la villa  de Madrid, á 20 de Pinero de 4879; 

habiendo visto estos autos; y
Resultando que en subasta pública verificada el dia 23 de 

Octubre de 4855 vendió el E stado, como procedente de bienes 
nacionales, un solar situado en la calle de Buenavlsta de esta 
Corte, señalado con el núm. 34 a n tig u o , 25 moderno de la 
manzana 24 , que compró D. Fernando Oñoro por la cantidad 
de 23.550 rs. vn., gravado con un capital de 4.000 rs. al 3 per 400 
anual, por alumbrado y sereno, única carga que se le conocía, 
obligándose el Estado si en lo sucesivo apareciesen otras á in
demnizar al comprador:

Resultando que declarado en concurso D. Fernando Oñoro, 
se procedió á la venta de una casa situada en la calle de B ue- 
navista, núm. 25 moderno, edificada en el solar comprado al 
Estado por el concursado, y al hacerse la liquidación de cargas 
apareció estar gravado, además del censo de 4.000 rs» por alum
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brado y  sereno, con un censo á favor de les memorias que 
manclcTíundar Doña Antonia Maten , de 5.500 rs. de capital y 
165 de pensión anua, y otro de 6 rs. 13 mrs. de renta, que per
teneció á los mayorazgos de González y Sepúlveda, y después á 
D. Segando Colmenares:

Resultando que el representante de la Sindicatura del con
curso de acreedores de D. Fernando Oñoro acudió en 6 de 
Enero de 1871 al Excrno. Si\ Ministro de Hacienda haciendo 
presentes las cargas que gravitaban sobre la expresada finca, y  
pidiendo se reintegrase- inm ediatam ente á la representación  
del concurso de 4.747 pesetas 90 céntimos por los capitales de 
dichos censos, y Jo que importasen las pensiones no satisfechas, 
ó que por b s  oficinas del Registro de la propiedad se cance
lasen las referidas cargas, declarando libre la finca de las 
misma;:; y después de haber dado á esta solicitud la tram ita
ción c respondiente, se mandó por Real orden de 31 de Julio 
de 4877 m promoviera judicialmente el oportuno expediente 
de cancelación de gravámenes inscritos sobre la expresada c*sa: 

Resultando que cumpliendo el Sr. Promotor fiscal del Juz
gado del Hospital de esta Corte con lo prevenido en la referi
da Real, orden, presentó demanda, que l’ué repartida á este de 
Ja Universidad, en la que después de exponer como puntos de 
hecho los que resultan de los anteriores antecedentes, y alegar 
los fundamentos de derecho, pidió se declare estar extinguidos 
por prescripción los dos censos de que se ha hecho mérito^ 
acordándose en su consecuencia la cancelación de los m ism os: 

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á las  
personas que se creyeran con derecho á oponerse i  la dem an
da, emplazándolas por medio de edictos que se publicarían en 
los-periódicos oficiales, y en persona á D. Segundo Colmenares, 
compareció á nombre de este el Procurador D. Inocente Perez, 
y contestando la dem anda, pidió se tuviera á su representado 
por separado del pleito, ordenando cese de tenérsele por parte 
para que no se ocasionen gastos á su instancia, pues renunció 
á cualquier derecho que pudiera ostentar en virtud de la in 
significancia del censo:

Resultando que habiéndose ral idea do en el contenido de 
dicho escrito D. Segundo Colmenares, se citó por segunda vez 
en los periódicos oficiales á los que se creyesen con derecho 
á los expresados censos, y no habiendo comparecido ninguna  
persona, se señalaron los estrados del Juzgado en su rebeldía, 
con los que se han entendido las sucesivas diligencias, habiendo 
replicado el Sr. Promotor fiscal y pedido se falle el p le ito , sin  
necesidad de recibirlo aprueba:

Considerando que según la .ley 5 .a, tít. 8.#, libro 44 de la  
Novísima Recopilación, y la jurisprudencia sentada por el Tri
bunal Supremo de Justicia, los censos se extinguen por la 
prescripción de 30 años:

Considerando que el censo impuesto sobre el solar situado  
en la calle de Buenavista de esta Corte , señalado con el n ú 
mero 34 antiguo, £5 moderno, que vendió el Estado á D. F er
nando Oñoro en Octubre de 4855, de 5.500 rs. de capital y  465 
de réditos, impuesto porD . Manuel deZereiJa y Doña María de 
Noguera á favor de la memoria de misas que mandó fundar 
Doña Antonia Mateu en í£  de Diciembre de 4753, no se ha re
clamado en más de 30 años, ni lia comparecido nadie á recla
marlo á pesar de los llam am ientos que se han hecho:

Considerando que el otro censo que pesaba sobre dicho so 
lar de 6 rs. 43 mrs. de renta ánua, que perteneció á los m ayo
razgos de González y Sepúlveda, y después compró D. Segundo 
Colmenares, ha sido renunciado por este, y la renuncia ratifi
cada con juramento;

Fallo que debo declarar y declaro- extinguidos los expresa
dos censos, y libre en su consecuencia de ellos á la finca, edi
ficada en el solar de que se ha hecho m érito; y ejecutoriada 
que sea esta sentencia, líbrese mandamiento al Registrador de 
la propiedad de esta Corte para su cancelación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y que 
además de notificarse en los estrados del Juzgado, se publicará 
en los periódicos oficiales, lo mando y firm o.=L uis Rubio y  
Cadena.

Pub!icecion.==Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el br. D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta ca p ita l, estando cele
brando audiencia pública, por ante m i el infrascrito Escribano, 
de que doy fé, en Madrid á £0 ríe Enero de i879 .= D on ato  
Toledo.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
miento tíe lo mandado, pongo la presente que íir a o  en Madrid 
á £4 de Enero de 4879.=Don?ito Toledo. — P

D. Luis Rublo y Cadena, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito  
de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal por lesiones contra José N., oficial de pala que trabajó en 
la tahona de la caíie de San Andrés, núm. £8, en £4 de Di
ciembre último, y contra otro; en cuya causa se  ha acordado 
recibir declaración como procesado al indicado José; pero corno 
se ignora su paradero, se le llama por medio do la presente 
para que comparezca en el referido Juzgado y.Escribanía, s i
tos en el piso principal del ex-convento de las Salesas, dentro 
del término de 10 dias siguientes á la publicación de esta re
quisitoria á prestar la declaración acoráa ia; apercibido que 
si no Jo verifica se le declarara rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 31 de Enero de 487;9 .=V .° B .°=R ub io y 
Cades a .= P o r  mandado de S. 3., Juan Soriano.

M á l a g a . -  A l a m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de Málaga, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los cuatro hombres 
desconocidos que en la noche dei día £9 de Diciembre últim o  
penetraron en la casa-taberna de Francisco Segarra Cruz, ca
lle de Herrería del Rey, números £ y 4, robando m etálico y  
efectos, para que dentro del término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este edicto, se presenten ante este Juz
gado á responder de los cargos que cén tra los m ism os resultan.

Al propio tiempo encargo á todos los funcionarios de la po
licía judicial que si tuvieran noticias del paradero de dichos 
hombres procedan á su detención, haciendo sean conducidos 
á la cárc 1 pública de esta plaza á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 49 de Enero de 4879.=I1- 
defonso M. Romero.*»Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras.

Señas de los hombres desconocidos.
Uno  alto, de unos 35 á 40 años, con barba corta, vestido de 

chaqueta y pantalón de paño oscuro, sombrero hongo negro y 
alpargatas; otro de 30 años, grueso y mediano de estatura, sin  
barba y vestido de chaqueta y  pantalón de paño oscuro, som 
brero de paño calañés y zapato de becerro blanco, y otro de 
estatura mediana, delgado, sin barba ni bigote, y vestido de 
tela oscura, con sombrero negro hongo y  alpargatas; ignoran
do las señas dei últim o.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los tres hom bres 
desconocidos que la noche del £9 de Diciembre del año ante
rior intentaron forzar el aparador del comercio de D. Manuel 
Parodi, situado en el pasaje de D. L uciano Martínez, para que 
dentro del término de ocho dias comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra los m ism os re
sulten.

Al propio tiempo encargo á todos los funcionarios de la  
policía judicial que ai tuvieran noticias del paradero de dichos 
hombres, precedan á su detención, haciendo sean conducidos 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á ££ de Enero de 1879.-—Il
defonso M. Romero.==Por mandado de S. S., Antonio Gonzá
lez y Carreras.

M álaga.- M erced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Jaez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente, requisitoria cito y emplazo al joven lla 

mado Salvador, cuyes apellidos y demás circunstancias no re
sultan, así como su paradero, para que en el término de 30 
dias, á contar desde, la fecha de la inserción de esta requisito
ria respectivamente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en esta cárcel por virtud de la 
causa que en este Juzgado se sigue contra el m ism o y consor
tes sobre tentativa de hurto.de gallinas en la hacienda de la  
Palma, de este término, el dia £5 de Noviembre últim o, según  
así lo he acordado por m i providencia de este dia; bajo aper
cibimiento de que en su defecto será declarado rebelde.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial, procedan á su busca y captura y  
traslación á esta cárcel.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de 1 8 7 9 .=  
Francisco P inos y Quintana.=*Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

M o lin a  d e  A r a g o n .
D. F élix  Herrero y .S ic ilia , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Por el presente y término de £0 d ia s , que empezarán á 

contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llam a y emplaza á D. Manuel Oarnicer, Oficial carlista que 
fué de la facción ai mando del ex-cabecilla D. Manuel Marco y  
Rodrigo, cuya naturaleza, vecindad y  demás circunstancias 
se ignoran, para que se presente en este Juzgado con el fin 
de prestar cierta declaración en la causa causa crim inal 
que m e  hallo instruyendo contra el expresado D. Manuel 
Marco por la quema del R egistro civil de esta ciudad y  
sustracción de varias causas; con apercibimiento de pararle el 
perjuicio que h a y a  lugar si no lo verifica.

Dado en Molina da Aragón á 4.° de Febrero de 4 8 7 9 .= F é -  
lex Herrero y S ic ilia .= P o r su mandado, Silvestre López Ma
riana.

D. Félix  Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente y término de 45 dias, que empezarán á co n 
tarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a  
y emplaza á Pedro Arrazola Perrez y Francisco García G il-  
veríe, vecinos de Checa, do estado casados, de oficio labradores, 
de 30 y 48 años de edad respectiva mente, para que se presenten 
en este Juzgado con el fin de notificarles la  sentencia dictada 
por este Tribunal en causa crim inal seguida contra los m is
mos y otros consortes por hurto de leñas; y citarles y em pla
zarles para ante la Excma. Audiencia de este territorio; con 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no lo 
verifican.

Dado en Molina de Aragón á 4.® de Febrero de 4878.=-Fé- 
lix  Herrero y S icilia .—Por su mandado, Silvestre López Ma
riana.

M o n to r o .
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad, etc.
Hago saber que ¿consecuencia de la causa que se instruye  

an este Juzgado y por la Escribanía del fedatario por el robo

verificado en la casa de D. Francisco Conde Carpintero de esto  
domicilio, consistente en 4 duros, dos de ellos en m onedas 
de £0 rs., y otros dos con corta d Herencia en cuartos; 4.000 reales 
en 50 monedas de plata; un paraguas de seda de color bastante 
oscuro con cenefa del mismo color, con la varilla de madera 
formando marrilla; una caja pequeña de cartón que contenia  
dos sortijas de oro antiguas de las nombradas de barco otras 
dos ó tres más pequeñas, unas zarciilefas y unos pendientes, 
todo de oro; un abanico de pié de hueso; un botonde pecho con 
diam antes; un rosario sobredorado; otra engarzado en plata  
con cuentas de azabache y cruz de plata; un alfiletero y  un  
dedal también de plata; una taza, medida de madera nueva y  
dos llaves de arca; he mandado se encargue á todas las Auto
ridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca de* dinero y efec
tos que quedan mencionados; rem itiendo á este Juzgado la  
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no ju stifi
casen su legítim a pertenencia.

Dado en Montoro á 30 de Enero de 4879.=M anuel F ernan
dez L oaysa .= E l actuario, Juan Antonio de Lara.

N e g r e i r a .
D. Florentino González Víllam il, Juez de primera in stan 

cia del partido de Negreira.
Llama, eita y  emplaza á los autores, cómplices y encubri

dores del asalto y  robo de los efectos que á continuación se 
expresan, perpetrado en la noche del £6 al £7 del corriente en 
la iglesia parroquial de Santa María de Trasm onte, térm ino  
municipal de Ames, en este partido, para que dentro de £0 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presen
ten en el expresado Juzgado para el requerimiento de la causa  
que por tal delito se instruye; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho período se les declarará rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Y exhorta tam bién á todas las Áutoridadades constituidas 
á que por medio de sus respectivos dependientes se sirvan disF  
poner se proceda á Ja averiguación del paradero de los indica
dos efectos, ocupándolos, caso sean habidos, deteniendo á las  
personas en cuyo poder se encuentren y  conduciéndolos unos 
y otras con la seguridad conveniente á disposición de este r e 
ferido Juzgado.

Dado en Negreira á 31 de Enero de 4879.==Florentino Gon
zález V illam il.= R oq u e Ferreiro y  Hermida.

Efectoslrobados.
Un cáliz de plata.
Dos coronas y  un corazón con siete espadas, tam bién de 

plata.
Otra corona de m etal blanco.
Un copon de m etal dorado.
Tres am pollas de los Santos Oleos, igualm ente de plata.
Y dos boetas ó cepillos, conteniendo una de ellas como 60  

reales y  la otra 40.
P la se n c i a.

Licenciado D. Alejandro Matías, Juez accidental de pri
mera instancia de Plasencia.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de £0 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á Rafael Flores, que se dice ser de tierra de Madrid, de 30 
años de edad, alto, moreno, casado, á fin de que se persone en 
este Juzgado en dicho término á contestar á los cargos que 
contra el m ism o resultan  en la causa que se sigue por ten ta 
tiva de expendician de monedas falsas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en P lasencia á 4 de Febrero de 4879.=A lejandro Ma
tías G il.«-Por mandado da S. S., Vicente Corona y  Gómez.

Salas de los Infantes.
El Sr. D. Antonio Merino, Juez de primera instancia de la 

villa  de Salas de los Infantes y su partido, ha resuelto con esta 
fecha se cite á D. Eugenio Martin, natural de Nella, para que 
comparezca en la audiencia de este Juzgado en los ocho pri
meros dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
B o letín  e fic ia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  prestar 
declaración en causa criminal; bajo la m ulta de £5 á £50 pe
setas si no compareciere á este primer llam am iento,

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Salas de los Infantes á 3 de F e
brero de 4879. = E l  Escribano actuario, Benito M. Diaz.

San Fernando.
D. Carlos Halcón y  Henderá, Caballero Maestrante de la 

Real de Sevilla, Comendador d e  número d e  la Orden de Cár- 
los III, Auditor honorario de Marina, individuo de mérito de 
varias sociedades científicas y  Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á un hombre cuyas 
señas son: alto, delgado, barba poca, color trigueño, nariz afi
lada, ojos grandes; v iste sombrero blanco color romero, cha
quetón grande de paño basto y  pantalón oscuro; el cual con
ducía el viérnes £4 del actual por el camino de Puerto-Real de 
esta ciudad una yegua blanca, de marca, cerrada, sin hierro, 
cara atigrada, descalza, cola y  crin oscura, bien mantenida, 
y parece que ha trabajado poco; y  una, burra, pelo rucio os
curo, cerrada, mediana, con unas señales en las costillas del 
aparejo y en las nalgas del ataharre; cuyas bestias entregó 
ántesyle llegar al puente Zuazo á Francisco Fernandez López, 
para su cuidado y  conducción á la posada de la Pescadería, 
sita en esta ciudad, para que en el térm ino de 40 dias,.á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o letín  oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado para prestar de
claración en causa que se sigue en el mismo por el hechotmeñr;
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cionado; apercibido que de no veriíiearlo le pararán los per
juicios que haya lugar.

Al propio tiempo se llama á los que se crean con derecho 
á la yegua y burra de referencia, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho; con 
igual apercibimiento.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial prac
tiquen -eficaces diligencias en solicitud de averiguar el para
dero del hombre de referencia; y habido se proceda á su cap
tura y remisión á la cárcel de este partido ¿ disposición de 
este Juzgado.

San Fernando 30 de Enero de ¿879.=Cárlos Hal-con.^ 
Francisco del Castillo Marín.

Santander,
D. Cenon Bombín de Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Nicolás Castillo, natural de 
Galizano, soltero, de 19 años de edad, que ha fallecido intes
tado, para que comparezcan ante el Juzgado del distrito del 
Sur de la ciudad de Santiago de Cuba, ó por medio de apode
rados, con los documentos calificativos de su parentesco, á 
usar del derecho que les asista; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del término de SO dias se considerará que re
nuncian la herencia, consistente en 11 pesos 75 centavos en 
metálico, y varias piezas de ropa inútiles, pues así se interesa 
en un exhortó procedente del referido Juzgado y lo tengo acor
dado en providencia dictada en el mismo.

Santander 1.* de Febrero de 1879.=Cenón Bombin.==Pór 
mandado de S. S., Nicolás González. —P

Sepúlveda.
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlvcda y su partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Pedro Mar

tin y Martin, natural de Brieba, vecino de Madrid, soltero, 
de £5 años de edad, estatura baja, pantalón abierto, algo 
calvo, chaqueta parda, con boina y manta de Patencia; Fer
nando Delgado Sanz, álias el Tuerto, y vecino dé Pirón, sol
tero, de 3o años de edad, alto, con patillas, pantalón abierto^ 
y  Cristóbal Muñoz y Quiros, de naturaleza, ocupación, vecin
dad y estado desconocido, de 38 años de edad, estatura alta* 
barba poca, pantalón abierto, con alpargatas y chaquetón 
americano, para que dentro del término de 20 dias se presen
ten en la cárcel de este Juzgado á disposición del mismo para 
responder á los carges que les resulten en la causa que se les 
sigue a consecuencia de haberse fugado de la cárcel de Cerezo 
Abajo, los cuales iban á disposición del Sr. Gobernador de 
Búrgos al efecto de extinguir la condena que les ha sido im 
puesta en causa que se les ha seguido en el Juzgado de Colme
n a r  Viejo por robo; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tíempor, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y su
plico á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás individuos de la policía judicial, para que procedan á 
la busca, captura y remisión á la cárcel de este Juzgado de 
los referidos Pedro, Fernando y Cristóbal, pues en hacerlo así 
administrarán justicia y llenarán uno de los deberes á qué por 
la ley estamos constituidos.

Dáda en Sepúlveda á 30 de Enero de 1879.=Antonio García 
Paredes.=Por su órden, Manuel de la Mata Majuelo.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente y término de lo dias, á contar desde que apa

rezca esta requisitoria inserta en la Ga ceta  d e  Ma drid  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á José Mo
rales Mateos, hijo de Alejandro y de Agustina, natural y  ve- 
cieo de esta ciudad, soltero, carrero, y  de 14 años de edad, para 
que en dicho término se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle la ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo 
se ha seguido por hurto, y requerirlo al pago de 125 pesetas, 
multa en que ha sido condenado por dicha ejecutoria; aperci
bido qué de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1879.=Forfcunato Caña.= 
El actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran
cisco Molina García, natural de Motril, de esta vecindad, sote 
tero, prestidigitador y de 33 años, para que en el término de 
15 dias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  
Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, situado en la calle Teodosio, 14, á 
oir cierta notificación en causa que se le sigue por expendicion 
de medicamentos; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que tuvieren noticia del 
actual paradero del Francisco Molina García, ordenen su com
parecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 1.® de Febrero de 1879.=Fortunato Ca
ña.—El actuario, Félix Jiménez.

D. Fortunato Ceña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfredo Gallut,

cuyas señas y  circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa por huno.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y presentación en este Juzgado, sito calle de Teodosio, núme
ro 14, del Alfredo Gallut.

Dada en Seviiia á 4 de Febrero de 1879.=Fortunato Caña.= 
Licenciado Manuel Perez Porto.

Tolosa.
D. Cirilo Urdangarin, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia del partido de esta villa de Tolosa.
Certifico que en la causa criminal que se instruye en este 

Juzgado por incendio de un argomal, se ha acordado expedir 
la cédula de citación del tenor siguiente:

«Cédula.—En causa criminal seguida de oficio por incendio 
de un argomal en jurisdicción de Anoeta, se ha decretado que 
Lúeas Murúa, capataz que fué de la via férrea del Norte, y cuyo 
paradero actual se ignora, comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente citación, á evacuar una cita que le resulta en la expre
sada causa.

Y para que tenga lugar la comparecencia del expresado 
Murúa, expido la presente céduia de citación en Tolosa á 29 
de Enero de 1879.=Cirilu Urdangarin.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 324 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y por consiguiente la pu
blicación de la anterior cédula en la Gac eta  d e  Ma d r id , expido 
la presente certificación con el V.® B.# del Sr. Juez en Tolosa 
á 29 de Enero de 1879.=V.# B.°=Ei Sr. Juez, Angel Asuero.= 
Cirilo Urdangarin.

Toro.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que D. Demetrio Santana Santana, Registrador 

de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de su 
cargo el día 19 de Julio del pasado año de 1877, en que falleció.

Por lo tanto, y  de conformidad con el art. 280 del regla
mentó reformado para la ejecución de lá ley Hipotecaria de 29 
de Octubre de 1Í870, se anuncia así por medio del presente; y  
se cita á todos los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador por las responsabilidades en que 
haya podido incurrir en el ciese’mpeño dé su cargo, á fin de que 
dentro del plazo de tres años que marca dicha disposición, la 
presenten áesté Juzgado á cuyo partido ha servido, siendo este 
ei tercer llamamiento dé los seis que han de hacérse durante 
dicho plazo.

Dádo en Toró á 29 de Enero de 1879.=José Petit y Alcá- 
zar.=Pablo Alvarez de la Fuente.

T u d e l a .

D. Dionisio Conde, Juez municipal de la ciudad de Tudela, 
en la provincia de Navarra, ejerciente la judicatura del par
tido pbr traslación del propietario.

Por el présente cito, llamo y emplaza á Saturnino Burdas- 
pál, que tuvo su residencia en Villafranca, de esta provincia, á 
fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este edicto én la Ga c et a  
de  Madrid , á prestar la oportuna declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra Sinforiano Huigot y Luis Peralta so
bre lesiones á Ramón Galipienso; pues en ella así lo tengo acor
dado en providencia de 29 del actual; y al mismo tiempo encargo 
álos agentes de la policía judicial que si supieren el paradero 
de dicho sujeto lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en Tudela 30 de Enero de 1879.=Dionisio Conde.=Por 
su mandado, José Francés.

D. Antonio Lopes Baifthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Tudela y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda pende causa criminal de oficio contra 
Pedro Perez y otros, domiciliado que era del pueblo de Ansó 
en la provincia de Huesca, y en la cual está acordada su com
parecencia. Y como se haya ausentado, ignorándose su para
dero, se le cita para que dentro de 10 dias, contados desde la 
inserción de esta en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Huesca, se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
gándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la práctica de diligencias en su busca; y  
conseguido hacerle comparecer en este referido Juzgado.

Dado en Tudela á 7 de Febrero de 1879.*®Antonio López 
Barthe.=Por mandado de S. S., Máximo Hernando.

Valdecorras.
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de Val- 

deorras.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Fernandez y González, de 24 años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Somoza, Ayuntamiento de la Rúa, 
en este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
tra del término de 15 dias se presente ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á fin de que amplíe su indagatoria 
en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto de ropas; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

Barco de Valdeorras 3 de Febrero de 1879.=Telmo Alyarez 
M era^D e orden da S., Agustín Fernandez.

Valeneia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atíenza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
Poa la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á María 

Gracia Villarreal y Gil, hija de Jaime y Gracia, de 28.años de 
edad, soltera, criada doméstica, natural y vecina de Villarreal, 
de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color moreno, nariz, 
boca y cara regulares, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
la misma estoy sustanciando sobre hurto de ropas el día i i  
de Agosto de 1877 á D. Francisco Candela Asensio, que habi
taba en esta ciudad, plaza de las Barcas, en cuya casa servia 
como criada; encargándose á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de la proce
sada y su traslación á las cárceles de mujeres de esta capital 
á mi disposición, y  cuya prisión tengo acordada.

Valencia 1.® de Febrero de 1879.=Gabriel Cuartero Atien- 
za.=Salv&dor García Dechent.

V a l ls .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por esta requisitoria y término de 30 dias, contados desde 

el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo como comprendido en el 
número 1.® del art. 129 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, al cabecilla carlista conocido por Cucala, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción como procesado en la causa que se le sigue sobre fusila-^ 
miento de Juan Mestre é Inglés, Sebastian Rebascall y Este- 
ville, José Mestre y Mariné y Sebastian Huguet y  Mariné, li
berales, vecinos de Vilaplana, cuyo hecho tuvo lugar en 16 de 
Mayo de 1873 en el término de Albiol, pueblo de este partido 
judicial.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, funcionarios 
de policía judicial y á cualquiera persona., procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado con las debidas segu
ridades y en clase de detenido del mencionado cabecilla car
lista Cucala, pues así lo tengo acordado en dicha causa; aper
cibido ei procesado de que no compareciendo en el término 
señalado, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en dérecho hubiere lugar.

Dada en Valls á 7 de Febrero de 1879.=Nicanor Antón 
Garran.=Por mandado de S. S., Franeisco S. Oller.

Vergara.
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Vergara y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos los señores 
Jueces de primera instancia, individuos de la policía judicial y 
demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y  de mi 
parte les pido y encargo se sirvan practicar las más activas 
diligencias en busca de Joaquín Magimacelaya y Echevarría, 
natural de Zornoza, provincia de Vizcaya, casado, de 23 años 
dé edad, posadero, de estatura regular, color pálido, pelo cas
taño oscuro, ojos castaños claros, nariz y boca grandes; vis
tiendo como lá gente de su clase en el país, fugado de las cár
celes de este partido, y hallado que sea se proceda á su cap
tura, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en causa que contra el 
mismo se instruye por estafa.

A la vez cito, llamo y emplazo al Joaquín Maginacelaya, 
para que dentro del término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que en la citada causa le re
sultan; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Vergara á 30 de Enero de 1879.=Enrique Ariz- 
pe.=Por su mandado, Fel ipe Sarriá.

Vich .
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gallefa, ve

cino de la presente ciudad, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de re
cibirle declaración en méritos de causa criminal que se ins
truye sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar; 
pues así está acordado en virtud de causa criminal que sobre 
dicho delito se instruye en este Juzgado.

Vich 30 de Enero de 1879.«*Antonio Subirana.«Salvador 
Sola.

Viella.
P. José Morelló, Juez municipal de la villa de Viella, Re

gente el Juzgado de primera instancia de la misma y su par
tido con acuerdo de su Asesor.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Bar
ran y Farre, vecino de Les, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á fin de hacerle la notificación de la sentencia recaída por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en 
méritos de la causa criminal seguida contra él y otros sobre 
exacciones ilegales; bajo apercioimiento á lo que en derecho 
haya lugar.

Dado en Viella á 4 de Febrero de 1879.= José Morello.®* 
Juan España, por Gambet.=Por su mandado, Jaime Portolá, 
Escribano.
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V il le n a
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido.
P o r la presente requ isito ria  cito y emplazo á F ran c isco  

M artines, que ha estado sirviendo en la com pañía ecuestre de 
Celestino Bernabé, de Sax, en la que se le conocía bajo el nom 
bre de Paco, cuyo actual paradero  se ignora, á ñn de que en 
el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado para  ser in 
d a g a d o  en la causa que estoy form ando contra  el mismo so
bre hurto  de una yegua de la propiedad de D. M anuel R itas, 
con cuyo sem oviente se fugó de esta  ciudad en la ta rde  del 
dia 18 del actual; apercibiéndole que si no comparece será  de
clarado rebelde y le p a ra rá  el. perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las A utoridades y agentes de la  policía 
judicial p rac tiquen  las m ás eñcaces diligencias para  conseguir 
la  cap tu ra  de dicho procesado, que es de e s ta tu ra  a lta , delgado, 
de m ucho color, de unos S7 á 28 años de edad; viste pantalón 
g ris  á cuadros m uy viejo, elástico de estam bre encarnado con 
algunas m otas b lancas y gorra de seda negra; va indocum en
tado; y siendo habido lo pondrán á disposición de este Ju zg a
do; é igualm ente encargo la  busca y ocupación de la  yegua 
hu rtad a , que es norm anda, blanca, de 13 años, y de seis á siete 
dedos sobre la m arca, y cola cortada.

Bada en V iilena á Ib  de Enero  de 1879.=L eonardo C olla- 
do .=D e orden de S. S., Joaquín  Oanefc Perez.

V i v e r o .

B. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nom bre D. M anuel V alcarce Ibarro la , Juez de 
p rim era instancia  de este partido , etc.

P or el presente edicto llam o y cito á José Picazo M artin, 
herrero  y vecino de esta villa, cuyo actual paradero  se ignora, 
pa ra  que dentro  del térm ino de 15 dias concurra á la  sala de 
aud iencia  de este Juzgado, á fin de ratificarse en la dem anda 
que com prende el certificado de conciliación que tuvo lugar en 
el m unicipal de este d is trito  con fecha 28 de Enero  ú ltim o entre 
él como dem andante y Angela T im iráos y Josefa González, sus 
convecinas, en concepto de dem andadas, lo m ism o que á desig
n a r  las personas que puedan deponer acerca de los hechos a llí 
expuestos, y m an ifestar si quiere ó no tom ar parte  en el procedi
m iento que me hallo instruyendo  por testim onio del que refrenda 
sobre a llanam ien to  de m orada y am enazas al prim ero, con m ás 
particu lares, que se dice llevó la ú ltim a á cabo el dia 23 del 
referido Enero; bajo apercibim iento que de no com parecer d u 
ran te  dicho plazo se tra m ita rá  aquel cual si com pareciera, pa
rándole los perjuicios á que hubiere lugar en derecho; p u e s ; 
así lo acordé por providencia fecha 4 del corriente.

Dado en la  v illa  de Vivero á 6 de Febrero  de 1879 .=M a- 
nuel Valcarce Ib a r ro la .« P o r  m andado de S. S., A ntonio P ernas 
M artínez.

Zaragoza.—Pilar.
B. José G arcía Camba, Juez de prim era  in s tan c ia  del cu a r

tel del P ila r  de Zaragoza.
P or el presente p rim er edicto c ito , llam o y emplazo á Mi

guel Val Jejo y Crespo, soltero, de 18 años, n a tu ra l de Daroca, 
y  vecino que fué de esta ciudad, p a ra  que en el té rm in o  de 15 
dias, á contar desde la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com parezca an te  este 
ya referido Juzgado para  la p rác tica  de una  diligencia de ju s 
ticia; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar en derecho. •

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero  de 1 8 7 9 .= José G. Cam ba.=  
De su orden, Rom ualdo Para íso .

NOTICIAS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parlo remitido en este día por la Intervención del Mercado dt 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;

Carne de vaca, de ío á 4 ̂  pesetas la arroba, y á 4 ‘35 el kilógramo.
Idem de carnero., * 3*34 pesetas la libra, y á 4*68 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 4 2’50 pesetas la arroba; de 9*50 á 0*60 la 

libra, y da ? ‘06 á 4*29 el kilógramo,
íocico añejo, de 18/75 á 4 3*50 pesetas la arroba; de 0'90á 0*94 la li

bra, y de i ‘§8 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 4 9 pesetas la arroba; de 0‘72 á 0*34 la li

bra. y de 4‘55 á 4 ‘"5 el kilógramo,
ídem en canal, d.e 18*50 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de \ á 1*4 2 pesetas la libra, y de 3*4 5 á §‘44 el kilógramo.
Jamón, de 32/50 á 38 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y 

áe 2*89 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*48, y de Q‘4& á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 8 á !4!50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘38 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 3*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 3*50 pesetas k arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, áe 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0-09 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 14*50 pesetas la arroba: de 0*50 á 0*60 la libra, y , de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y de 0*4 8 é 9M9 éi kilógramo.
Aceite, de 18*50 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*50 á0‘60 la libra, y de 43*4 0 á 14*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y de 4*55 á -0*33 el decálitro.
Petróleo-, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 5*50 pesetas la fanega, y á 28*05 el hecto

litro.
Gebadé: precio medio, á 8*66 pesetas la fanega, y á 4 5*67 el heeto- 

litro.
No: ,0 'Vkia'tvj* u ña de ayer.—Vacas, 457.—Carne

ros, 4 7P' v - rem: , A,á—L 'uos, 94 --Tota), 454.
Su peso zñ ii.órae% ... luí.745.—Idem en kilógramos.„. 46.624.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DS RECAUDACION, Pt$. ü é n íS .  PUNTOS .DE RECAUDACION P U .  Crtfftfo

loiaao . ^ . 2.74 7*70 Fábricas de cervezas:
Sogovia.   4.433*88 primera quincena.. &
Norte.. 8.435*69 Pozos de foleto intarv.
B i l b a o c . o .. - 1.670*99 j Fábrica de gas, cok y
Aragón, . . 4 . 3 8 ?  ‘46 J residuos., »
Valencia* 3.SS4 36 Mataderos*.. . . . . . . . .  4 3.045*70
Mediodía/.°, 21.789 64
Correos. .. 4 02*69 f o T A S . . .. . . . , . .  , 53.737*4 4

Lo que se anuncia al oúblioo para su conocimiento.
Madrid 2 de Marzo de 4 879.=*fíi Alcalde, Marqué? de tornero*, 

Viudo del Villar.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Marzo de 1879.
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¡awz4 Jjmmcdad del aii&j g
¿ 0 Í b&rói&iitio ws^mósi^síkonuAiio. . pacida   Ú \  \f & 0° y e» f . j v ;*iaga ¿ai tíssjM ¿«1 e.te,.| MiHnetro*. ¡í ¡ éíisiodíí- r’ p
^ !!:./!!I J  ............. ...._ I  ...........

6 de la m. 705*83 ¡ 3*8 I 2*2 ■ N. E... ¡Brisa . ¡Casi cub.9
9 dolara. ’?06'24 1¡ 6*4 f 4*7 N. E... ¡Idem .¡Celajes.

4 2 del dia. 705 37 ¡l 42*4 ! 6*9 *S. E. . jViento JTdem.
8 de la t. 703*87 jj 4 3*8 1 7*8 S. S. Eqldem . .¡Idem.
6 de la t. 703*74 |¡ 9*9 4*8 j E. S. E. Brisa . .¡Idem.
9 de la n. 704*09 ¡ 6*3 /  2 7 j,E. E... ¡Calma Jldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . . .  44*3 *
Idem mínima de i d . . . . . . . . . .  * -. - 3*2

Diferencia  .....................  44*4
'temperatura máxima al sol, » 4'47 metros de la tierr?„ 2H3
ídem id. dentro de una esfera de cristal 44*9Diferencia   “80

Lluvia en las '34 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .  »

]Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula  el dia 2 de Mar%o de 1879.

es i.-jesjMjasaaHissaaw

'0gKsi8¡tlA'rbarométrica 'Rara »mkg- ?»*&** im»e I
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5 Sebastian. 762*9 6*8 S. K... Calma. Casi cub.° TranqA
Bilbao  762*7 6*6 N. E ... Brisa .. Jdem . - Picada.
Oviedo.’...*. 761*4 4*0 S. í)... Idem.. Casi desp.# »
Goruña.(8fo.) 761*1 7*4 M. E... Viento. N.6, niebla. AgitP
Santiago.... 764 ‘6 5*4 N. E.. Brisa.. Llovizna.. *
Oporto.  762*3 9*0 N. O... Viento. C.% lluvia. P.agit.*
Lisboa......
Badajoz.....
S. Fern. (8 fo.) 762/4 9*3 E Calma . Nuboso .. Tranq.*
Sevilla...... 764*4 7*0 $____ ídem.. Despejado. »
Tarifa.., o.. 760*0 45 8 E....... Viento. Idem P. oleaj.
Granada.... 782*9 4*8 N. E... Calma. Celajes—  *
Cartagena.., 762‘Q 5*2 N. Idem., Nuboso... Plana.
Alicante  * 44*2 S.h. .. Brisa.. Celajes. . . Tranqá
Murcia..... 765*1 7*8 N. O.. Calma Idem. .. »
Valencia.... 765*4 43*6 N  Brisa. Nuboso - i . »
Palma.....Barcelona... 764*3 9*0 O Calma. » Tranq.*
Teruel...... 765*4 2*3 N. E... Idem.. Casi cub.*. »
Zaragoza ,.. » 8*S N. O... Despejado. »
Soria.,c... 768*9 3*4 N. O... Calma. Nuboso,.. *
Burgos.,... 76**9 5*0 N.. .. ídem.. Nubes... »
Valladolid , 765*7 8*6 N. O... ídem. ídem.. .. »
Salamanca., 770*6 7*0 S. O,... ídem.. Despejado. »
Madrid.,,.. 764*6 6*4 N. E... Brisa.. Celajes  *
Escorial,. 764*8 6*8 N Viento ídem  »
Ciudad-Real. 765*7 5*8 N   Brisa. Despejado. *
Albacete..». 764*3 8*0 S. E... Idem,. Nubes  »

Retrasados.
Dia 27.

Palma  760*5 7*0 N O... Calma Casi cub.0. Oleaje.
Dia 4.°

Bilbao  763*7 7*8 N... ... Brisa . .¡Lluvia., Bella.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Orense y nevó en

T .n crr\

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Ha empezado á ver la luz pública con 
buen éxito la célebre obra de Mr. Laurent, titu lada Estudios  
sobre la historia  de la hum anidad , de la cual van publica
dos el prim er tomo que tra ta  del Oriente, y parte del se
gundo que tra ta  de Grecia.

Está traducida por los Sres. Salmerón y Alonso, F e r
nandez de los R íos y Rodríguez PinilJa, y editada con el 
lujo que la obra merece, lo que unido á su gran b a ra ta ra  
la hace m uy recomendable.

Deseosa la Empresa del teatro de la Comedia de dar 
toda la variedad posible á Jos espectáculos, ha contratado 
para dar tres representaciones al reputado a rtis ta  D. Mi
guel de Fonseca, Profesor de Física y Mecánica, condeco
rado por varios Soberanos,

La prim era de dichas representaciones tendrá lugar el

próximo m ártes con una escogida función, cuyos porme
nores se anunciarán por carteles.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la  
sem ana.—Altura barométrica m áxim a, 707,03; m ínim a, 
691,13; tem peratura máxima, 1£°,4; m ínim a,—3o,5. Vien
tos dominantes, N. O., S. O. y N.

Los afectos agudos del aparato respiratorio han conti
nuado en un aumento notable durante la semana que aca
ba de term inar, á consecuencia de los bruscos cambios que 
el termómetro ha experimentado en las diferentes horas 
del dia: las bronquitis, laringitis y pleuresías han sido par
ticularm ente frecuentes, las neumonías se han presentado 
con complicaciones bronquiales y afectando formas graves. 
Las erisipelas, amigdalitis, catarros gástricos y g a s tro in 
testinales; los reumatismos articulares agudos, las neural
gias supra-orbitarias y ciáticas, y las congestiones bron
quiales y pulmonares también se han presentado en creci
do número. Los afectos crónicos del aparato respiratorio 
y circulatorio han empeorado visiblemente. (Siglo médico .)

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta De Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extxanjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

G
UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 

IS79.— Se Ralla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..........................  30
Segunda id............................... 15
Tercera id    ........................  1$‘50

L
EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22  
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878 .--Edición oficial. Se baila de
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

y E N T A D E  FINCAS.—DE ^CUERDO CON LA COMIS ION DE A CREE-
7 dores del finado D. Antonio Ortiz Vega, se renden en pública y 

extrajudicial subasta les fincas siguientas:
Tres fábricas de harinas y un molino con-su cauce y presas corres

pondientes, huerta y plantíos de árboles de construcción, en término 
de Melgar de Fernamental, provincia de Búrgos, bajo el tipo de 
7GO.G0O rs.Y una heredad de 34 obradas de tierras labrantías y una huerta 
en término de Mayorga, provincia de Valladolid, bajo el tipo de 
2e.ft00 rs.

Tendrá lugar dicha subasta el día 29 del próximo mes de Marzo, á 
las doce de su mañana, en esta ciudad, plazuela dél Salvador, núme
ro 4 o, escritorio, en donde pueden enterarse del pliego de condiciones 
los que gusten interesarse en ella,

Valladolid 26 de Febrero de 4 879.=E1 Depositario, Dámaso Márcos.
X—14 38-2

SANTO S D EL D IA.

Santos Emeterio y Celedonio, m ártires, y Santa, Cunegm da. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

ESPECTÁCULOS.

T EA TRO  R EA L .—A las ocho y  m edia.—T urno  im par.— 
F&usto.

TEA TRO  ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.—El a n w e -  
lo.— Rendirse á discreción.

TEA TRO  BE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia .— El 
anillo de hierro.—Camoens.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y inedia.—©  
noveno m andam ien to .— Esto, lo otro y lo de m ás allá.

T EA TRO  DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia .—La 
viuda y la n iña .— Los pavos reales,.— M i m ujer no m e espera.

TEA TRO -BA LO N  ESLAVA. — A las ocho y m edía.—Re
ce ta contra las suegras. - -El beso.— L luvia  de oro.— Acertar por 
carambola.— Baile.

TEA TRO  M A RTIN,—A las ocho . - U n  Otelo de Chinchón —
Por indicios — E n  el p incel y  en la espada.— El cercado eye-
no.—Baile,


